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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIOS.

PRESIDENCIA d e l  c o n s e jo  d e  m in is t r o s .

L a  Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
¡«.nAotafite salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION-

La reproducción más ó menos extensa y siste
mática en varios puntos de la Monarcjuía de las es
cenas deplorables y escandalosas ocurridas en Cas
tilla, y la frecuencia con que se han repetido, .aun
que en menor escala aquellos incendios y punibles 
atentados, exige por parte del Gobierno de S. M. y 
de sus delegados una atención preferente, asidua y 
escrupulosa _ porque urge salir al encuentro y opo-
ner al mal con mano severa y enérgica un correc
tivo pronto7 ejemplar y saludable*, urge satisfacei a 
la opinión pública profunda y tristemente alarma
da; reintegrar á la moral y á las leyes ultrajadas y 
escarnecidas indignamente en su imperio y acción 
continua, invisible y benéfica; devolver á las clases 
productoras la seguridad y confianza necesarias á 
su prosperidad y desenvolvimiento; depurar de una 
vez la atmósfera de los miasmas deletéreos que ame
nazan hacerse endémicos, comprometiendo indefi
nidamente el reposo y bienestar de los pueblos.

El Gobierno desea, y es la voluntad de la Rei
na (Q. D. G.), que V. S. bien penetrado de las cau
sas y circunstancias que preparan, determinan y 
tienden á perpetuar este fenómeno social de los más 
graves y trascendentales, se aplique desde luego, sin 
demora ni excusa, á aniquilarle y prevenirle, por los 
medios ordinarios, directos y rápidos de la repre
sión lega l, y por los indirectos y prudenciales que 
tanto y tan eficazmente contribuyen á debilitar ó 
anular la acción maléfica de aquellas.

La relajación y laxitud del principio de autori
dad y de Gobierno en el período que termina; el ca
rácter de interinidad, de d u d a , de vacilación y dt 
acritud que le ha acompañado y distinguido hasU 
el fin; los manejos tenebrosos de los fautores de h 
revolución permanente y de la anarquía crónica; 1í 
movilidad de los funcionarios en el orden judicial > 
administrativo que quita al empleado Ínteres, acier* 
tó, conocimiento y actividad en el desempeño de si 
cargo ; la flojedad del sentimiento moral y religioso 
consiguiente á la predicación incesante y propaga- i 
ción descarada de ciertas doctrinas y nociones fal- I 
sas y trastornado ras; la rivalidad á que arrastra ir - | 
restiblemente á las clases V á los intereses la p re- I 
sion de las exageraciones de los partidos y facciones I 
extremas; la impunidad que seduce; la facilidad que I 
atrae, y otras muchas causas externas ó latentes, y I 
sobre las cuales llamo muy particularmente la aten- I 
eion de V. S., son, á no dudarlo, y la opinión uni
versal así lo reconoce, las que más descubierta y I 
derechamente conspiran á esos fines reprobados y I 
justiciables.

No vacile pues Y. S. en el cumplimiento exacto 
y perentorio de los deberes que le impone esta si
tuación. Ante todo procure V. S ., por todos los m e
dios posibles que le sugiera su prudencia, evitar y 
prevenir este género de dem asías, seguro de lo gra
to que será á S. M. emplee todos aquellos que | 
tiendan á economizar las medidas severas, muchas 
veces ineficaces y siempre dolorosas; tranquilice á 
las clases proletarias y desvalidas, hasta ahora ex
citadas por malos consejos y sugestiones pérfidas y 
engañosas, acerca de los sentimientos benévolos del 
Gobierno, dispuesto á procurarlas alivio y bienes
tar , y llegado el caso desgraciado de que aquellos 
crímenes se reproduzcan, persiga con actividad in
cansable á sus perpetradores, encargue y ordene 
bajo la más estrecha responsabilidad á los Alcaldes, 
Jefes de la Guardia civil y Agentes todos de la A d- 
ministracion en esa provincia, la vigilancia que evi
ta y la prontitud en la ihstruccion de las corres
pondientes sumarias, que asegura el castigo, y aco
meta finalmente de lleno, con el celo que tiene acre
ditado, esta obra de restauración moral y legal que 
le ordeno y recomiendo en nombre de la Reina y 
de los intereses más sagrados de la patria.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de 
Agosto de 1856.=R ios y R osas.=Sr. Gobernador de 
la provincia de...,.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitán General de las Provincias Vasconga
das, en despacho telegráfico de hoy 10 á las once y  
cuarenta y  cinco minutos de la mañana, dice á este 
Ministerio lo que sigue :

«Bonifacio Gómez y su partida, compuesta de 21 
individuos, se acogieron en la tarde de ayer al in
dulto, según parte del Brigadier A ndéchaga, que 
trasmite el Comandante general de Vizcaya.»

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

 GUERRA.
MOVIMIENTO d e l  p e r s o n a l  d e  e s t e  m in is t e r io .

INVALIDOS.
26 Julio 1856. Rehabilitando en el goce de dos cruces Pensionadas de M. I. L. al sargento prim ero graduado se* 

gunao efectivo inválido Antonio Moreno y Chacón.

34 Julio 1856. Al Com andante general de inválidos.— 
Concediendo ingreso en el cuartel de inválidos al cabo 
licenciado, procedente del regimiento infantería g rana
deros de la Corona, Antonio Coll.

CRUCES.
25 Julio 4856. Al Director general de Infantería .— Concediendo cruz de San Hermenegildo al Comandante 

D. Eustaquio Peralta.Id.—Id. id al Teniente D. Pedro Arias.
Id.—Id. id. al Comandante D. Luis Quintana.
Id.—Id. id. al Capitán D. Francisco G uerra.
Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Id. id. ai 

Coronel D. Atanasio de Cuadros, declarándole an tigüe
dad e n  la cruz y  placa.

Al d e  Valencia.—Declarando antigüedad en la Cruz 
de San Herm enegildo al Capitán D. José Llucli.

Al Dir ector general de Artillería.—Id. id. en id. y pla
ca al Teniente Coronel D. Domingo Cuadrado.

Al de infantería.—Id. en la cruz al capitán D. Juan 
del Castillo.26 id. id. aM Director EE. MiM. del ejército y plazas.— 
Declarando antigüedad en la cruz de San Hermenegildo al 
Comandante de infantería D. Felipe Darnell.

Al Capitán General de Andalucía.—Concediendo la 
cruz expresada al Comandante de infantería D. Manuel 
de Lesaca.Al de Puerto-Rico.—Id. id. al Teniente Coronel D. José 
Sierra y Orantes.29 id. id. Al Capitán General de Castilla la Nueva.— 
Concediendo cruz de San Fernando de prim era clase al 
Capitán de Estado Mayor del ejército D. José Coello y 
Quesada.

RECOMPENSAS.

4 9 Julio 4836. Al Director general de Caballería.— Concediendo la cruz de San Fernando de prim era clase al Teniente Coronel de caballería D. Ignacio Chacón.
26 id. id. Al Capitán General de Castilla la Nueva.— 

Concediendo cruz sencilla de M. I. L. á varios individuos 
empleados en el Ministerio de Fomento en recompensa 
de los servicios que prestaron el dia 16 en el edificio que 
ocupa el mismo.

Id.—Se traslada el Real decreto por el que se conce
den seis meses de rebaja á la tropa de la guarnición de 
Madrid.

29 id. id. Al Capitán General de Castilla la Nueva.— 
Concediendo varias gracias á individuos del regim iento 
cazadores de T alavera, núm . 17 de caballería.

30 Julio 4856. Al Capitán general de Cataluña.—Ha
ciendo extensivas á la guarnición de Barcelona las g racias concedidas por el Real decreto de 29 del corriente.

34 id. Sr. Capitán General D. Manuel de la Concha.— 
Aprobando las propuestas de los individuos de tropa de 
varios cuerpos que estuvieron á las órdenes de dicho Ge
neral los dias 4 4, 45 y 16 del presente.

Idem. Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Idem 
as propuestas de heridos de Oficiales y tropa pertene
cientes á la división del General 1). Domingo Dulce.

2 Agosto 4 856. Al id. id.—Concediendo cruz sencilla 
de M. I. L. á varios guardias urbanos en recom pensa del 
servicio que prestaron en el hospital de sangre estable
cido en el Pósito.

ASUNTOS GENERALES.
14 Julio 4856. Al señor Ministro de la Gobernación.—

Negando á D. Benigno Bayon la gracia que pide de que 
se le declare benem érito de la patria.

19 id. id. Circular general recomendando la adquisi
ción de la obra titulada Ensayo general de táctica por Gui- bercl que lian traducido del francés al castellano D. Manuel Diceute, Capitán del regim iento Húsares de la P rin cesa , y el Teniente de ingenieros del ejército D. Víctor Yelazquez.

30 Julio 1856. C ircular al Capitán General de Catalu
ña y á los Directores é Inspectores de las arm as.— Ha
ciendo extensivos al ejército del distrito de Cataluña los 
efectos de la Real orden circular del 21 del actual sobre 
vacantes de sangre.

Idem. Otra circular general.—Concediendo opcion al 
prem io pecuniario á los sargentos que se reenganchen y 
cum plan el tiempo de su empeño dentro del térm ino dé 
un año, contado desde esta fecha.

MILICIA NACIONAL.
29 Julio 4856. Al presidente de la Junta de clases p a 

sivas.— Contestando que efectivamente se ha expedido 
por este Ministerio Real despacho de distintivo y carácter 
de Subteniente de ejército á D. José de Lacombe.

Id.—Id. id. á D. Joaquin Gutiérrez.
34 Julio. Al Presidente de la Junta de Clases pasi

vas.—Manifestando haberse expedido Real despacho de 
distintivo y carácter de Subteniente de ejército á D. Pe
dro Pascual Argüelles Toral.

Id.—Id. id á D. Antonio Martínez Pasines.
Id.—Id. id. á D. José Torquella.Id.—Id. id. á D. José Lacombe.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.
EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de Julio de 4856.

ESTADO d e m o s t r a t i v o  de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general, dentro del referido mes de Julio, 
que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo 2 8 , art. 53 de la Instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de 
Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

Documentos emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. PARCIAL.
Rs vn .

TOTAL.
Rs. vn\

CREACIONES.

lenta consolidada del 3 por 400 in te rio r ................ j
3t5 títulos, serie E , de 48,000 rs., núm eros 70,768 al 71,442.........................................

3 inscripciones nom inales trasferibles, núm eros 562 al 564.......................................
2 » » no trasferibles, núm eros 228 y  229................................

18.000,000 ; 
37.545,000 

611,154,24 ) 56.156,451,24

lenta diferida del 3 por 400 in te rio r ........ .............. j

8 títu los, serie A , de 4,000 rs ., núm eros 46,630 al 16,637............. .........................
6 » » B, de 42,000 rs ., núm eros 7,629 al 7 ,6 3 4 . . . ....................................
3 » » C ,  de 24,000 r s . , núm eros 43,304 al 4 3 ,3 0 6 ................ .....................

18 » » D , de 48,000 r s . , núm eros 22,826 al 22,843......... . . . .....................
3 inscripciones nom inales trasferibles, núm eros 1,830, 4,833 v  4,834...................
4 » » no trasferib le, núm . 621......................................................

32.000 x
72.000 1
72.000 I 

864,000 / 
118,900 \

3,059,64 J
4 461,959,64

)euda am ortizable de prim era clase ....................... .......... ... ...  j
7 títu los, serie A, de 4,000 rs., núm eros 8,147 al 8,151, 8,464 y  8,465..........

41 » »  B , de 40,000 rs., núm eros 5,386 al 5,393, 5,399 al 5,404 ..........
20 »  » C , de 40,000 rs., núm eros 2,261 al 2,280 ................................................................

28,000 j
410.000 J
800.000 )

938,000

Jeuda amortizable de segunda clase ........................................ j
4 títu lo , serie A , de 5,000 rs., núm ero 2,449...........................................................
4 »  »  C, de 20,000 rs., núm ero 2,529............................................................
2 » » D, de 50,000 rs., núm eros 5,150 y  5,451...........................................

5,000 ) 
20,000 } 

100,000 ) 425,000

Capitales reconocidos á partícipes legos en diezmos, 
¡lentas no percibidaspor partícipes legos en diezmos, 
intereses adelantados de cinco sextas partes de la 

capitalización á partícipes legos en diezmos . . .

48 lám inas, núm eros 1,995 al 2,042......................... ................................................................ ..
42 » núm eros 4,344 al 1,355...................... .......................... ...................................................................

8 » núm eros 413 al 420 ................................................................................................................................................................

662,829,89
332,998,83

• 49,742,23

Deuda sin ínteres del personal del Tesoro...........

2,464 títulos, serie A, de 4,000 rs., núm eros 8,767 al 9,021, 9,024 al 9,055, 9,071, r 9,072, 9,074 al 9,078, 9,087 al 9,098, 9,102 al 9,104, 9,4 40, 
9,44 1, 9,4 4 4 al 9,131, 9,433 al 9,438, 9,140, 9,4 49 al 9,154, 
9,161 al 9,493, 9,498 al 9,204, 9,203 al 9,221, 9,223 al 9,226, 

, ... . 9,229 al 9,243, 9,247, 9,258 al 9,261, 9,264 al 9,273, 9,277,'.....  ’ 9,278, 9,284 al 9,289, 9,292 al 9,294, 9,298, 9,300, 9,301,
9,304 al 9,325, 9,328 al 9,330, 9,332 al 9,345, 9,349 al 9,352, 
9,354 al 9,410, 9,413 al 9,446, 9,448 al 9,436, 9,438 al 9,445V 9,447 al 41,030.............................................................. ................

532 » » B, de 5,000 rs., núm eros 1,149 al 1,650.........................................
346 » » C, de 40,000 rs ., núm eros 932 al 944 y  946 al 1,278.....................
593 » » D, de 20,000 rs., núm eros 491 al 1,083................................... ..........

{  1,213 residuos, núm eros 3,899 al 4,002, 4,004 al 4,229 y  4,231 al 5,143......................

2.161.000 v
2 660,000 i
3.460.000 \  

4 4.860,000 í
608,422,29 }

20.749,422,29

Carpetas provisionales de acciones de ca rre te ra s . 4 ca rp e ta s , núm eros 4 al 4 ...................................................................................................... 32.678,000
T o t a l  de creaciones............. .. 112.854,074,12

CONVERSIONES,

2enta consolidada del 3 por 400 in te rio r .. . . .  . . .

/ 44 títu lo s , serie A , de 1,000 r s . , núm eros 35,549 al 35,525 y 35,530 al 35,536.
i 2 » » B , de 3,000 r s . , núm eros 16,785 y  46,786.....................................
) 2 » » C , de 6,000 r s . , núm eros 19,266 y 4 9 ,267 ....................................
\  1 » »* D , de 24,000 r s . , núm ero 9,619............................................................
i 45 » » E , de 48,000 r s . , núm eros 70,765 al 70,767 y 71,143 al 71,184. 
\ 7 inscripciones nom inales trasferibles, núm eros 558 al 561 y 565 al 567.............

44.000 n 6,000
42.000 
24,0u0

2.460,000 
65.045,000 J

i 67.261,000

Renta diferida del 3 por 100 in te r io r ........................

7 títu los, serie A, de 4,000 rs., núm eros 46,621, 46,627 al 46,629 y  46,638 al
í  46,640....................................................................  ....................
\  2 » » B, de 12,000 r s . , núm eros 7,627 y  7 ,6 2 8 .............................................
/  3 » » C, de 24,000 r s . , núm eros 13,301 al 13,303............... .........................
j  42 » » D, de 48,000 rs., núm eros 22,817 al 22,825, y 22,844 al 22 ,846 ...
I  4 inscripción nom inal trasferible, número 1,828...................................... .......................
\  1 idem id. no trasferible , núm ero 6 2 0 . ....................................................... ....................

28,000
24.000
72.000

576.000228.000 6,000
934,000

Deuda amortizable do prim era c lase ..........................
/  18 títulos, serie A, de 4,000 r s . , núm eros 8,109 ai 8,124 y  8,452 al 8 ,156,. . . .
\  46 » »  B, de 10,000 rs ., núm eros 5,355 al 5,368, 5,394 y  5,3y5...............
j 9 » »  G ,  de 40,000 rs., núm eros 2,176 ai 2,484............... ....................... . .
( 49 >» »  D, de 80,000 rs ., núm eros 3,970 al 3 ,98 8 .. .... ...........................................................

72,000
460.000 i
360.000 i 

1.520,000
| im .ooo

Deuda am ortizable de segunda c la se . . ....................

1 Documentos interinos por intereses de Deuda cor- 
I riente del 5 por 400 á p apel....................... ............

/  13 títulos, serie A , de 5,000 rs., núm eros 2,434 al 2,437 y  2,440 al 2,448...........
\ 9 »  » B , de 10,000 rs., núm eros 2,103, 2,107 al 2,143 y  2,422...............
) 10 » » C , de 20,000 r s . , núm eros 2,519 al 2,521 , 2,523 al 2,528 y  2,534. 
( 8 » » D, de 50,000 r s . , núm eros 5,4 41 al 5,147 y  5,4 49...................

8 documentos interinos núm eros 1 259 al 1 ,266. . . .  ......... ................................ .....

65.000
90.000 200,000 

400,000
|  755,000

L h h  í í \ d  i  iI Carpetas provisionales de acciones de ca rre te - 
i r a s ........... ..................... ....................................... ........ ... 8 carpetas, núm eros 5 al 12.................................................. .................................................. QO f j f l  A A A• oZ.4/0,000

T o t a l  de conversiones. . . . . . . . . 4 03 Q76 10Q t• 1 VA!# v i  V y 1
RESUMEN.

Creaciones....................................................................................................................... ................................ ............................ A \<Z A7A k
Conversiones..............................  ............................................................................ ............................ . • • 1 lA.OO&yKr i  **y!

4 0 ^  <176 1 0 9 -1

, T o tal ............... ..Madrid 4.® de Agosto de 4856.*=V.® B.®«*P. A., Adaro.*=~_P. O, Nicolás Muñoz. 316.830,483,3

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

L ista  de las obras españolas presentadas en el Ministerio de 
Fomento en el mes de Jumo de 1856 para los efectos del 
Real decreto de 40 de Junio de 1847 sobre propiedad li
teraria .

Socialismo cató lico , prim era. Los economistas, los so
cialistas y  el cristianism o, segunda: au torés, de la p ri

m era Mr. Segretain; de la segunda Mr. C árlosP erin : edi
tor M oreno, im presa en Madrid por Pita en 1850: prim e
ra edición en un tomo en 8.®: consta la prim era de 71 
pág inas, y  la segunda de 229.—Estas dos obras están in 
cluidas en un solo tomo.

Conferencias sobre las doctrinas y prácticas más im-¡ 
portantes de la Iglesia católica: autor el limo. Sr. Nicolás 
W isem an, Cardenal Arzobispo de W estm inster, editor 
M oreno, im presa en Madrid por Cañada en 4854: prim e
ra  edición en 2 tomos en 8.®; el prim ero de 400 paginas,

y  el segundo de 502.=Precede á la obra una introducción acerca del estado actual del protestantismo.
Lecciones para cada día del mes de Mayo, sacadas dé 

la obra sobre el am or de María : autor R oberto , editor 
Moreno, im presa en Madrid por Cañada en 4854: prim e
ra  edición en un  tomo en 8.° de 323 páginas.

Mes de Junio , consagrado á hon rar la preciosa sangre 
de Nuestro Señor Jesucristo: au tor Monseñor Bornani, editor M oreno, im presa en Madrid por Cañada en 4854:' 
prim era edición en un tomo en 8,® de 4 49 páginas.

Espíritu y  práctica de la devoción al Sagrado Corazón 
de Jesús: autor el P. José Rigaud de M ontenart, editor 
Moreno, impresa en Madrid por Cañada en 1851: prim e
ra  edición en un  tomo en 8.° de 375 páginas.

Ejercicio de perfección y virtudes cristianas: autor él 
V. P. Alonso Rodríguez, editor Moreno, im presa en Ma
drid por Cañada en 4 854 : nueva edición en  2 tomos en
4.°; el prim ero de 613 páginas, y el segundo de 446.== 
Dividida en tres p a rte s, y dirigida á los religiosos de la 
Compañía de Jesús.

Homilías sobre los Evangelios y Epístolas de los do
mingos y principales fiestas del año: autor Mr. Thiebaut, 
editor Moreno, impresa en Madrid por Pita en 4849: pri* 
m era edición en 2 tornos en 4.°; el prim ero de 524 pági
nas , y el segundo de 523.

Historia general de la iglesia , desde la predicación de 
los Apóstoles basta el pontificado de Gregorio XVI: autor 
el Abate Berault-Bescastel, editor M oreno, impresa en 
Madrid por Cañada desde 4852 á 1855: prim era edición 
en 7 tomos en 4.°; el prim ero de 943 páginas, el segun
do de 902, el tercero de 863, el cuarto de 4,04 8, el q u in 
to de 816, el sexto de 862 y el sétimo de 936.=«Corregi- 
da y continuada desde el año 1719, en que la dejó su 
au to r, hasta el de 4843, por el Barón Henrion,

COMISION ESPECIAL PARA LA DIRECCION DE LAS
ESCUELAS PUBLICAS DE MADRID.

Se halla vacante una plaza de prim er m aestro de las 
escuelas públicas de Instrucción prim aria de esta capital, 
dotada con 7,000 rs. anuales y casa ; y debiendo proveer
se por oposición , conforme á lo mandado en el Real de
creto de 23 de Setiem bre de 1847, esta comisión ha acor
dado se haga saber al público á fin de que los aspirantes 
presenten sus solicitudes documentadas hasta el 29 del 
co rrien te , en la Secretaria.de la m ism a, establecida en 
el piso bajo de la casa núm . 6 de la calle del L uzon; en 
el concepto que los ejercicios se verificarán con arreglo al 
program a publicado en Real órden de 3 de Febrero del 
año últim o, inserto  en la Gaceta de 7 del mismo, para 
oposiciones á vacantes de escuelas superiores.

Madrid 5 de Agosto de 1856 .= Por acuerdo de la Co
m isión, Vicente G uadrupani, Secretario. 3760-1

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS
DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS.

Distrito de M adrid,
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras púb licas, se subasta la siega y aprovecham iento 
de la espadaña existente en el canal de Manzanares y 
trozos que se expresan en el pliego de condiciones que 
está de manifiesto en la oficina del d is trito , calle del 
P rad o , núm . 16, cuarto segundo.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados 
con arreglo al adjunto modelo, acom pañando igualm ente la carta de pago que acredite haber r e a l iz a d o  el depósito 
que previenen las condiciones.La subasta se verificará el dia 46 del corriente en d i
cha oficina del distrito á las doce de su m añana y  en 
los térm inos que previene la instrucción de 28 de Marzo 
de 1852.

Madrid 8 de Agostó de 4 856 .=P . A ., P. G. Espinosa.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pu 
blicado con fecha 8 del presente y las Condiciones que se 
exigen para la subasta de la siega y  aprovecham iento de 
la espadaña existente en el canal de M anzanares, se 
compromete á tom ar á su cargo el expresado aprovecha
m iento en la cantidad d e .........

(Fecha v firma del proponente.)
3058— 4

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 40 de Agosto de 4856.

Rs. vn. Mrs.
[an ingresado en este dia, depositados por 

4,392 individuos, de los cuales los 49
han sido nuevos im ponentes...................  83,229e han devuelto , á solicitud de 37 in te re
sados................................................................. 36,433.. 32

El D irector de sem an a ,
León García Villareal.

ADUANA DE MADRID.
I e l a c io n  de los bultos atrasados que existen en los alma

cenes de la misma , con expresión de sus clases, do
cumentos y fechas con que han tenido entrada hasta el 
34 de Diciembre de 4854, la cual se inserta en este 
periódico oficial, en cumplimiento á lo dispuesto por
S. M. en Real órden de 4.9 de Febrero de este año, para  
que sus dueños ó consignatarios se presenten á recoger
los en el término de 40 dias, contados desde d  en que 
se verifica esta publicación, y trascurrido dicho plazo 
poder proceder a lo demas que en la citada Real orden 
se previene respecto de aquellos bultos que no hayan 
sido despachados, cuyo pormenor es como sigue:

(Continuación.) ■ ¿

Un lio, con la m arca Antonio López, hoja núpi. 47. Una sera , con la marca A. T . , hoja núm . 451 ^
Un lio colchón, con la m arca S. M ., hoja núm . 4,478. Un b a ú l , con la m arca A gustegui, hoja núm . 467.Un barril, sin marca ni rótulo ; no se conoce el número del registro. .
Un cajón, con la marca Sr. León; no se conoce el número del registro.Un cajón, con la marca Manuel Cabría; no se conoce el númei o del registro.Un barril, sin marca ni rótulo; no se conoce el número del registro.Un barril, con la marca L. S ., hoja núm. 3,536.
Un b a rr il,  sin m arca ni rótulo; no se conoce el n ú 

m ero del registro.Una se ra , con la m arca Juan Beltran, hoja núm e
ro 6,448.Seis esp u e rta s , sin m arca n i ró tu lo : no se conoce el 
núm ero del reg istro .. _Una cesta, con la m arca S. Q ., hoja núm . 2,646.

Una ce s ta , sin m arca ni rótulo , hoja núm . 854.
Una cesta, con la marca Jacinto Biaisa , hoja número 5,255.Una espuerta , sin m arca ni ró tu lo ; no se conoce el núm ero del registro.
Un fa rd o , con la m arca A. F. de los R io s , hoja nú- 

m ero 6,323. ,
Un fa rd o , con la m arca V. hoja núm. 4 ,649.Un cajón, con la marca Sr. de Fortine, guia número 8,042.Un cajón, con la marca Ministro de la Gobernación, hoja núm. 1,054.Dos cajones, cofi la,marca Francisco Arriego; no se conoce el número del registró.
Un b a ú l, con la marca J. M.; no se conoce el núm ero del registro.
Una arca, con la marcá Sr. Samper; no se conoce el número del registro.
Un c á n ta ro , con lo m arca Pedro Arredondo , hoja nú m ero 2,212.
Un cajón , éin marcá ni rótulo, hoja núm. 696.



Ün cajón , con la m area Director genera l, Industria y  
comercio , hoja núm . 4,975.

Un cajón, con la marca A urea, Puente y Calderón, 
hoja núm. 589.

Un saco, con la m arca núm. 19 ; no se conoce el nú 
mero del registro.

Un cajoncito , con la m arca Ministro de Fom ento; no 
se conoce el núm ero del registro.

Una espuerta , con la marca Manuel Safon, hoja nú
mero 2,925.

Una s e ra , con la marca V. de F e r ia , hoja núm . 88.
Una esp u e rta , con la m arca Isidro M ena; no se co

noce el núm ero del registro.
Un cajoncito, sin marca ni rótulo , hoja núm . 5,249.
Un lio esterado, sin m arca ni ró tu lo ; no se conoce el 

núm ero del registro.
Un cajón, con la marca Sr. M ediana, hoja núm. 4,559.
Un cajoncito, con la marca Ramón Bernardo; no se 

conoce el núm ero del registro.
Un taleguito , sin m arca ni ró tu lo ; no se conoce el 

núm ero del registro.
Dos Gergones, sin marca rófirto; $Q §£ c o n o c e d  

núm ero del registro.
Cinco lios colchones^ sin m area ni ró tu lo ; no ge co

noce el núm ero del registro,
Un saco, sin marca pi rotulo, hoja núm. 6,215.
Tres banastas, sin marca n i rótulo; no se conoce 

m arca ni rótulo.
Una cesta , coa la  marca Bernardo Nuífez Arenas; no 

se conoce marca ni rótulo.
Ün lio, con la marca M. L. B úrgos; no se conoce m ar

ca ni rótulo.
Un lio tablado, sin marca n i ró tu lo ; no se conoce 

m arca ni rótulo.
Dos ca tres , sin m arca ni ró tu lo ; no se conoce marca 

ni rótulo.
Un cajoncito, con la marca Angel A roca; no se cono

ce el núm ero del registro.
Un cajoncito, con la m arca Vicente Velazquez; no se 

conoce el núm ero del registro.
Un s a ro , con la marca Tomás L a ra , hoja núm . 282; 

tuvo entrada en 2o de Enero de 1854.
Un cajón, con la marca J. M. S astre , hoja núm . 3,464.
Un ca jó n , con la marca Catalina G uerrero Arena, 

hoja núm . 4,632.
Un cajón, con la marca Buenaventura A ribau, hoja 

núm . 877.
Un ca io n , con la m arca D. Prados; no se conoce el 

núm ero del registro.
Un cajón, con la marca Alejo M iguel, hoja núm. 162.
Dos la ta s , con la marca Fernando Consejero; no se 

conoce el núm ero del registro.
Un ca jó n , con la marca Manuel S ie rra , hoja núm e

ro  4,195.
Un ca jó n , con la marca D. L .; no se conoce el n ú 

mero del registro.
Un cajón , sin m arca n i ró tu lo ; no se conoce el n ú 

m ero del registro.
Un fardo, con la marca Pablo Fernandez; no se co

noce el núm ero del registro.
Un cajón, sin marca n i rótulo, hoja núm. 145.
Unas barras de hoja de lata y fie rro ; no se conoce el 

núm ero del registro.
Un paquete, sin marca ni ró tu lo , hoja núm. 3,001.
Un paque te , con la marca Joaquin Ruiz Morales, hoja 

núm . 224.
Un cajón, con la marca Embajador inglés; no se co

noce el núm ero del reg is tro ; tuvo entrada tn  1848.
Ün baúl, no se conoce el núm ero y marca ni rótulo. 

M anufacturado 146.
Un tubo de h ie r ro , no se conoce el núm ero y marca, 

hoja núm. 3,963.
Una mochila , con la marca Domingo M igen, hoja nú 

mero 4; tuvo entrada en 1.° de Enero de 1852.
Una c a ja , con la m arca M .; no se conoce el número 

del registro.
Úna espuerta , con la marca José N avarro , hoja n ú 

mero 3,738.
Un cajón, con la marca Pablo A ndrova, hoja núm e

ro 3,165 ; tuvo entrada en  11 de Junio de 1865.
Úna s e r a , con la marca Ramón F arine ta , hoja nú

mero 5,835 ; tuyo entrada en 16 de Noviembre de 1852.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

D. Ramón Cuervo, Caballero gran Cruz de Isabel la 
Católica, Diputado á Córtes y Gobernador de esta pro
vincia.

Hago saber que en 19 de Junio último se ha presen
tado p . por Manuel Fernando?, vecino de G ranada, el 
siguiente escrito de denuncio:

«Excmo. Sr. Gobernador de esta p rovincia: P. Manuel 
Fernandez, de 46 años de edad, casado , natural de G u a- 
d ix , vecino y  residente en la ciudad de Granada, del co
mercio de la m ism a; siendo mi representante en el d is
trito  m unicipal Juan Muñoz Serrano, vecino de la Aldea 
del Hoyo, jurisdicción de la villa de M e*tanza,á V. E. 
expongo:

Que la mina plomiza que la sociedad m inera, titu la
da San Fernando , establecida en Madrid';, sita en el pun
to nombrado Garganta de la Oceciya de dicha Aldea del 
Hoyo y térm ino municipal de la citada villa de Mestanza, 
tenia registrada y concedida con el nom bre de Santa  
lu i s a ,  se halla abandonada hace mas de medio año, des
pués de trascurridos los seis meses que concede el pár» 
rafo segundo del art. 24 de la ley vigente de m inería, sin 
haberse visto trabajar en ella como puede acred itarse; y 
hallándose por tanto comprendida en los párrafos áutes 
dichos prim ero y segundo del art. 24 precitado, á V. E. 
suplico, que previo los trámites que preceden, se decla
re  la caducidad de la concesión de dicha mina Santa  L ui
sa , admitiéndome desde luego el presente denuncio, y  ex
pidiéndome en seguida el oportuno resguardo para ase
gurar el uso de mi derecho cuando corresponda.

Ciudad-Real 49 de Junio de 4 856. «  Manuel F er
nandez.»

Lo que he dispuesto se publique en este periódico ofi
cial para que si la sociedad de San Fernando tuviese que 
exponer algo en contra de este denuncio, puede exponer
lo en el ímprorogable término de 30 días; en la inteligen
cia que trascurrido dicho plazo, se declarará haber lu 
gar á la caducidad de Ja expresada mina.

Ciudad-Real 6 de Agosto de 18o6.=Ramon Cuervo — 
P. 0 . ,  Cabrera. 3074

D. Miguel C ab re ra , Secretario de este Gobierno de 
provincia y encargado del mismo.

Hago saber que en 49 de Junio último se presentó por 
D. Estéban R ivot, vecino de G ranada, el siguiente escri
to de denuncio :

«Eterno. Sr. Gobernador de esta prov incia: D. Este
ban Rivot, de 50 años de edad, casado, natural de B ar
celona , vecino, residente y del comercio de esta ciudad 
de G ranada, siendo mi representante en el distrito m u
nicipal Juan Muñoz S errano , vecino de la Aldea del Hoyo 
jurisdicción de la villa de M estanza, á V. S. expongo: 
que  la m ina plomiza que la sociedad m inera titulada 
San Fernando , establecida en Madrid, sita en el punto 
nom brado Arroyo de los Molinos de dicha Aldea del Hoyo 
y  término municipal de la citada villa de Mestanza, tenia 
registrada y concedida con el nom bre de Santa  Afarga
n t e ,  se halla abandonada hace más de medio año sin 
hacer m érito de los seis meses que concede al minero el 
párrafo segundo del art, 24 de la ley de m inería, sin ha
berse visto trabajar en etja como podrá acreditarse en 
caso necesario, Y hallándose por tanto comprendida en 
los párrafos prim ero y segundo del art. 24 de la precita-

8. suplico que previos los trám ites que preceden 
se declare la caducidad de la concesión de dicha mina 
Santa M argarita , admitiéndome desde luego el presente 
denuncio, y espidiéndome el oportuno resguardo para 
asegurar el uso de mi dereeho cuando corresponda

Granada 15 de Junio de 4 856.« E s té b a n  Rivot. »
Lo que he dispuesto se publique en este periódico ofi

cial , para que si la sociedad de San Fernando tuviese 
que ékponer algo en contra de este denuncio, pueda ex
ponerlo en el ím prorogable término de 30 dias ; en la in
teligencia que trascurrido dicho plazo se declarará haber 
lugar á la caducidad de la expresada mina.

Ciudad-Real 7 de Agosto de 4856.«Miguel Cabrera.
3075

fmnmm*, , . , j  ■

GOBIERNO CIVIL DE PROVINCIA DE BURGOS.

Aprobada por la Inspección (fe Carabineros del reino 
la censiruecion de cincó casetas para el albergue de la 
fuerza de dicho C uerpo, situada en los confines dé esta 
provincia y  térm inos d e lrc io , B erberana, B erron, Ber- 
cedo y  T respaderne, se pefebrará el rem ate de dichas ca
setas en los estrados del Gobierno de provínola de esta 
capital el día 9 de Setiembre próximo con arreglo á las 
condiciones siguientes:

4 /  Se sacan á público remate la construcpíop de cinco 
casetas para albergue de la fuerza de carabineros en los 
términos de Ireío, B erberana, Bepron, Bercedo y Tres
paderne, con arreglo al plano y condiciones facultativas, 
que estarán desde la fecha de este anuncio á disposición 
de los que quieran enterarse de ellas en las oficinas del 
Gobierno de províneia.

2.* El precio qqe sirve de base para la sú b a la  será de 
40,473 rs. 94 céntimos cada caseta, y  el pliego d© propo
sición se arreglará él Uiodejo que $e ingerta A continua

ción , en el cual procurará señalarse época para cuándo 
ha de darse concluida la obra.

3.a La proposición podrá abrazar las cinco casetas, ó 
u n a , ó m a s ; pero ya se proponga la de todas ó parcial
m ente, deberá designarse en la misma proposición los 
PU®V de las que esta contenga.

4. La proposición se verificará en pliego cerrado, que 
deberá ser entregado á mi autoridad desdé las nueve de 
la mañana J ia s ta  las doce de la misma del dia 9 de Se
tiembre señalado para la subasta.

5.a Para presentarse licitador deberá acreditarse que
dar préviam ente hecha entrega en la Uaja de Depósitos de 
la cantidad de 400 rs. por cada caseta, lo cual sejustificará 
con la carta de pago expedida por dicha Caja. Verificado 
el rem ate, se ordenará la devolución de este depósito á 
los que no se adjudique la construcción , y  quedará sub
sistente hasta la conclusión déla  obra, como garantía pa
ra el cumplim iento del contrato, el de los que resulten 
rem atantes.

6. A la una de la tarde de dicho dia 9 de Setiembre 
se abrirán  los pliegos de proposición presentados, adju
dicándose fe* subasta a la que sea má* ventajosa.

7* En el naso de qué abiertos 1# , pliegos aparezcan 
entre fes proposiciones m ás ventajosáf dos ó más iguales, 
se abrirá lib a c ió n  pop té r j$ J in  de 4 5 m inutos entre Jos 
que resulten firmantes de f i la s , y espirado este tiempo, 
se adjudicará la construcción al que la haga Con más 
ventaja, sin que puedan tom ar parte en esta últim a lici
tación m as quedos que hu b ie ras  causado el empate.

8.a Los gastos ocasionados en el presupuesto faculta
tivo que estará de manifiesto y los que origine el remate, 
escritura y dem as, serán de cuenta del rem atante.

9.a Concluida la obra será examinada por un arqu i
tecto elegido por mi A utoridad, y hallada conforme, se 
expedirá libram iento de pago á favor del rem atan te: en 
el caso de que al hacerse este reconocimiento apareciese 
que la construcción no se habia ejecutado en conformi
dad á las condiciones facultativas, será de cuenta del re 
m atante hacer las obras que se necesiten hasta su per
fección, sin que pueda por esta causa reclam ar aumento 
sobre la cantidad fijada en el rem ate

40. Si el rem atante no se conformase con el recono
cimiento del arquitecto elegido por m í, podrá nom brarse 
otro de acuerdo de ámbos, y la decisión de este será de
finitiva é inapelable. Los gastos que se originen, tanto 
en el reconocimiento contenido en el artículo anterior, 
como en los que produzca el del presente, serán de cuen
ta del rem atante.

Modelo de proposición que se cita.

D. F. de T ., vecino d e  propone construir lasca-
setas d e . . . . .  en el plazo d e ........... por la cantidad d e . . .
  sujetándose enteram ente á lo que prescriben las
condiciones económicas y facultativas que están de ma
nifiesto.

(Fecha y firma.)

Búrgos 7 de Agosto de 4 856 .«P . S. del Gobernador, 
José María de Azúa.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MORAL DE CALATRAVA.

Una de las dós plazas de la ciencia de cu rar de esta 
villa se halla vacan te , dotada con 9,000 rs. anuales, pa
gados por trim estres vencidos por el Ayuntamiento cons
titucional.

Lo que se anuncia por término de 30 dias, contados 
desde esta fecha, con la obligación de asistir á este ve
cindario en sus padecimientos y imtos de oficio que ocur
ran  , exigiéndose que el aspirante sea médico-cirujano, 
Las solicitudes se dirigirán á esta Secretaría.

Moral de Calatrava 6 de Agosto de 1856—Agustin Sa
lido. 3062

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MONFERO.

Con arreglo al art, 415 de la lev de 30 de Enero de 
este año para el reemplazo del e jército , este Ayunta
miento declaró prófugos á los mozos que á continuación 
se expresan ; y  á fin de que puedan ser habidos se exhor
ta á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, se 
sirvan disponer su conducción con toda seguridad á este 
municipio tan luego como cualquiera de estos mozos sea 
habido; pon especial encargo á los individuos de la Guar
dia civil pu raque  procuren su  descubrimiento y arresto.

Sorteo de 48o6.

Núm. 4 8 , Francisco C osra , hijo de Antonio, difunto, 
vecino de Santa María de Jestoso.

Núm. 28, Manuel Folgueiras, hijo de Pedro, difunto, 
de Santa Juliana.

Monfero y Agosto 4 de 1856.«=Antonio Rizo « R o m u a l
do V ila , Secretario. 3064

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BOIMORTO.

Con aprobación del Sr. Gobernador de la provincia, 
esta corporación, asociada con los contribuyentes deí 
distrito, han acordado celebrar una feria mensual en el 
lugar de la G ándara, parroquia de Santiago de Boimorto 
enjel partido de Arzua , provincia de la C oruña, á la que 
deben concurrir toda clase de ganados, frutos y  demas 
productos de lícito comercio, la que tendrá efecto el dia 
44 de cada m es, siendo la prim era que ha de celebrarse 
el dia 44 del próximo Setiem bre, libre de todo tributo é 
impuesto de arbitrios.

Lo que se hace público por medio del Boletín oficial 
y Gaceta del G obierno , á fin do que los que gusten con
curra» á la misma.

Dado en Boimorto á 2 de Agosto de 1856.«E1 Alcalde, 
Andrés García.«D om ingo García Sánchez, Secretario.

3065

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE YEPES.

D. Sebastian Alcaide, Alcalde prim ero constitucional 
Presidente del Ayuntamiento de esta villa. ’

Por el presente y en virtud de acuerdo del Ayunta- 
to de mi presidencia cito, llamo y emplazo á Antonio Se- 
Hers, Francisco Quinto y Francisco Ramón Vives, mozos 
solteros, naturales de Albalera (M urcia), y vecinos que 
han sido de este distrito m unicipal, para que comparez
can ante esta m unicipalidad, donde se hallan alistados 
para el sorteo de Milicias provinciales, hasta el dia 34 del 
corriente mes de Agosto á exponer las excepciones de 
que se crean asistidos y juzguen oportuno alegar, en 
los dias festivos de dicho m es, destinados á la rectifica
ción del alistam iento, seguros de que serán oidos en jus
ticia, y de que les parará el perjuicio que haya lu^ar si 
ño compareciesen. - °

Dado en Yepes á 5 de Agosto de 4 856.«Sebastian Al- 
ca ide .«P or acuerdo del A yuntam iento, Juan Antonio 
Ocaña Redondo. 3QQ3

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE VILLATOBAS.

Se halla vacante una de dos plazas de m édico-ciruja
no de la villa de Villatobas, provincia de Toledo, dotada 
con 7,000 rs. anuales cada u n a , pagados por el Deposi
tario do los fondos, municipales, y meses ó trim estres 
vencidos, con opción tam bién á los derechos cobrables 
por golpes de mano airada y tos de partos á que sean lla
mados; y  el Ayuntamiento tiene acordado su provisión. 
La población es sana; consta de cerca de 600 vecinos- 
está situada en la carretera de Valencia, dos leguas dé 
Ocaña y 4 4 de M adrid, y es abundante de buenas aguas 
y comestibles. q

Los aspirantes á ella pueden d irig ir sus solicitudes 
francas de porte, al Presidente del Ayuntamiento duran- 
to el mes ac tu a l, en que será provista.

Villatobas y Agosto 6 de 1856.==Ramon del Castillo.
3076

JUNTA DE VENTAS DE BIENES NACIONALES

DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

L r t|ij$ma, en sesión celebrada con esta fecha y á con
secuencia de denuncia del Investigador de bienes nacio- 
Qafesde asta provincia , ha acordado se llamen por té r-  
unno de 30 dfes,-contados desde la publicación de este 
anuncio , a todas las personas que se crean con derecho á 
reclamar el que les asista á los bienes que á continuación 
$e expresan, el cual deducirán documentalmente ante la 
expresada Jun ta; en la inteligencia que, pasado que sea 
dicho término sin haberlo verificado, les parará el per
juicio que haya lugar, declarándolos comprendidos en el 
art. 4.° da la ley .de 4.° de Mayo de 4 855.

Toledo 5 de Junio de 4 856.«E i Secretario, Jp§é W en- 
cel.**Insértese, Romero Ortiz. '• ’ : ;

b i e n e s  q u e  s e  c i t a n  p i ,  a n t e r i o r  a n u n c i o .

Térimno ile Esquivias.

A S Una finca llamada la Zoja , al págo do Váldela- 
fuente, que resulta del amillara miento de Caber á-y me
dia fanegas de tierra y % y  tranzadas de v ina, y
contiene 25 olivas de torcera qlase; linda Con vereda qué 
ite Borox va a I f e e a s y  fierra d$i Sr. Marqués de Pe
rales.

‘ 2.* Uno tierra llamada la Zojílla, 'en el dicho pago, 
de caber 2 y media fanegas, con dos olivas, linda majuelo 
de D. Luis Velez y con otro de D. Francisco Suarez de 
Cepeda.

3.a Otra tierra llamada G arrido, en el mismo pago, 
de caber 7 fanegas, linda con camino de la Alameda y 
con raya de flkmtalbn.

4.a Otra id* llamada el Zum aeal, en el dicho pago , de 
caber 5 y medio, fanegas, con 40 olivas, linda con tierra 
del Sr. Marques de Perales y camino de ios olivares.

5.a Otra id. llamada el Cosillo, mx el referido pago, de 
caber 6 fanegas, linda con camino de Teles y con
tierra de Antonio Sánchez Quintas.

6.a Otra id .llam ada B arrero , eh dicho pago, de caber
2 fanegas de tierra , con 8 olivas , y linda con la anterior 
y olivar dé  Doña María Dolores Quintana.

7.a Olra id. Ramada el Rosa fino, óo d  mismo pago, de 
caber 4 fanegas, con 37 olivas, linda camino del Rosali- 
llo y con tierra de la capellanía de Juan Quijada.

8.a Otra id. llamada los Alamos, en el dicho pago, de 
caber 4 0 fanegas, linda con vereda dei Ingertal y con ve
reda de la Cabañuéfef

9.a Otra id. llamad* Camino do la Afemeíia, en ‘dicho 
pago, de caber 5 fenegas y una aranzada de vina , linda 
con dicho camino y tierra de Zacarías García Merino.

40. Una finca llamada Hornillos, en dicho pago, de 
caber 2 y media fanegas y 2 y media aranzactas de viña, 
linda con tierra efe D. Diofúsio de Delis y otra de D. Fran- 
dcisco Suarez de Cepeda.

4 4. Una tierra llamada la V ieja, en dicho pago*, de 
caber 4 fanegas, linda con tierra del Sr. Marques de Pe
rales.

12. Otra id. llamada Camino de Madrid, pago del Cas
cajar, de caber 3 cuartillas de fanega, linda con Camino 
de Madrid y olivar del la Marquesa de San Andrés.

13. Otra id. llamada Madrero, en dicho pago, de caber 
4 y media fanecas, linda con tierra de Lorenzo de Tor
res y vereda de la Gallega.

4 4. Otra id. llamada ía Frontera ó Asomadilla, en di
cho pago, de caber 2 y  media fanegas de tierra , linda 
camino de Valdemoro y tierra de D. Dionisio Perez.

15. Otra id. llamada Cbirinos, pago de los Cuartos, 
de caber 3 y  media fanegas de tie rra , linda con tierra de 
D. Lorenzo Diarre y tierra de D. Gregorio Losada.

16. Otra id. llamada el Redero, al pago del Cascajar, 
de caber 10 fanegas, linda con camino de las Beatas y 
vereda de la Asomadilla.

17. Otra id. llamada Camino de Seseña, pago del 
Cascajar, de caber 3 fanegas, con 24 o livas, linda con 
dicho camino y tierra de D. Gregorio Losada.

4 8. Otra id. llamada la Asperilla , en dicho pago, de 
caber 8 fanegas, con 44 olivas, linda camino del monte 
y tierra del Sr. Marques de Perales.

19. Otra id. llamada la Cruz, en dicho pago, de ca
ber 4 0 fanegas, linda camino del Espino y con tierra de 
D. Miguel Azcarraga.

20. Otra id. llamada las Peñas , en dicho pago, de ca
ber 5 fanegas, con 20 olivas, linda camino de Madrid y 
majuelo de herederos de Mariano García.

24. Otra id. llamada la M alilla, en dicho pago, de ca
ber 4 y media fanegas, linda camino de Yaciasilos y con 
tierra de los propios de dicha villa.

22. Otra id. llamada Bartolomé Diaz , en  dicho pago, 
de caber una y media fanega, linda con tierra de D. Mi
guel Azcarraga y tierra de los herederos de D. Celedonio 
Aguado.

23. Otra id. llamada Valcierzo , en dicho pago , de ca
ber 5 fanegas, linda con vereda de Valcierzo y con ma
juelo de herederos de Antonio Salas.

24. Otra id. llamada Touse, en dicho pago, de caber 
2 fanegas, con una oliva, linda con camino de Recueros 
y con tierra de D. Manuel García.

25. Otra id. llamada el T into, pago de los Cuartos, de 
caber 7 y media fanegas, linda tierra del Sr. Marques de 
Perales y  otra de herederos de Pablo González.

26. Otra id. llamada las Diez, en dicho pago, de caber 
10 fanegas, con 46 olivas, linda vereda llamada de Cor
reas y olivar de Francisco Perez.

27. Otra id. llamada Pedro Calvo, en dicho pago, de 
caber 6 fanegas, linda con vereda llamada de la Llave y 
con tierra del Sr. Marques de Perales.

28. Qtra tierra llamada la S em a , en dicho pago, de 
caber 6 fanegas, y contiene 3 olivas, linda con camino 
del mismo nombre y vereda de la fuente Duviales.

29. Otra id. llamada la Campana, en dicho pago, de 
caber 7 fanegas, linda con camino que dirige a Borox y 
con majuelo de Enrique Otero.

30. Qtra id llamada Larga del camino de Borox, en 
dicho pago, de caber 5 fanegas, linda con camino del 
mismo nom bre y con vereda llamada de la Serna.

31. Otra id. llamada Fuente Duviales, en dicho pago, 
de caber 2 y media fanegas, linda con camino que va á 
la Cabezuela y vereda de la Fuente Duviales.

32. Otra tierra llamada Jarretad illo , en dicho pago, 
de caber 2 y media fanegas, linda con tierra de D. Gre
gorio Losada, y con otra de Juan Alonso de Román é Isi
dro del Sol.

33. Otra id. llamada Doña Florentina , pago de Yalde- 
la fuen te , de caber fanega y m ed ia , linda con vereda que 
va á Valdeiagallina y con camino que de Borux va Illescas.

34. Otra id. llamada Almendrilios y Sacram ento, en 
dicho pago, de caber 3 fanegas, linda con tierra de Julián 
Torrejon López y con viña de Zacarías García Merino.

35. Otra id. llamada Valondo, en dicho pago, de ca
ber una y media fanega, y contiene 20 olivas,"linda con 
tierra de León de Salas y con olivar de D. Clemente de 
Rojas.

36. Otra id. llamada Camino de B orox, en dicho pago, 
de caber 3 fanegas, linda con dicho camino y con majue
lo de Doña Tomasa García Vitoria.

37. Otra id. llamada la Campana , pago de los cuartos, 
de caber 2 y media fanegas, linda con vereda que va ó 
Borox , y con tierra de Policarpo Portero,

38. Otra id. llamada Redondillo, pago de Yaldelafuen- 
te, de caber una fanega y media , linda con tierra de Za
carías García Merino y con otra de Mariano Gómez.

39. Otra id. llamada Valdemigas, pago del Cascajar, 
de caber 2 fanegas, linda con olivar y tierras del señor 
Marques de Perales.

40. Otra id. llamada los A lam os, pago de Valdelafuen- 
te, de caber 9 fanegas, linda tierra del Sr. Marques de 
Perales y tierra de León Sánchez Alonso.

41. Otra id. lfemada Chico de los Cuartos, pago del 
mismo nom bre, cabe una fanega, linda con tierra de Ber
nabé Portero y otra de D. Agustín Recio.

42. Otra id*, llamada Lomo y Casero, en dicho pago, 
de caber 8 fanegas, con 63 olivas, linda con majuelo de 
D. Dionisio de Celis y tierra de Francisco Perez.

43. Otra id. llamada el T ris tillo , en dicho pago, de 
caber 5 fanegas, linda tierra de D. Manuel García y m a
juelo de 1). Manuel María Aguado,

44. Otra id. llamada tras la T orre, pago de Valdela- 
fueute, de caber 6 fanegas, linda con tierra de la cape
llanía de Juan Quijada y vereda de la Cabezuela.

45. Otra id. llamada Doña Mencía , en dicho pago , de 
caber 2 y media fanegas, linda con tierra de León de Sa
las y majuelo de D. Francisco Suarez de Cepeda.

46. Una finca llamada el Higueron, en dicho pago, de 
caber 4 fanegas de tierra y 3 aranzadas de viña "liúda 
majuelo de Manuel Hermida y Salas y camino llamado 
de la Cueva.

47. Una tierra llamada la Pedregosa, pago del Casca
ja r ,  dé caber 3 fanegas, linda con tierra de Manuel Ote
ro Torrejon y otra de D. Pedro Juan Diarce.

48. Otra id. llamada V illafuerte, en dicho pago , de 
caber 5 fanegas, linda tierra de D. Dionisio de Celis y 
otra dé D. Dionisio Perez.

49. Otra id. llamada Larguillo del camino del Monte, 
en dicho pago, de caber 2 fanegas con 4 olivas, linda con 
dicho camino;

50. Otra id. llamada las Q uinientas, pago del Casca
ja r  , de caber una fanega y cuartilla , linda camino de Re
cueros y tierra de D. Juan Aguado.

A . Otra id. llamada fuente Duviales, pago de losCuar- 
tos, de caber 3 fanegas, linda con vereda de la Cabañue
la y con tierra de herederos de D. Pió de Salas.

52. Otro id. llamada la T o rra lba , pago del Cascajar, 
de caber 8 fanegas, linda con la raya de Seseña y majue
lo del mayorazgo de Alava.

53. Una finca que es olivar llamada Animillas, de ca
ber como media fanega, contiene 12 olivas, linda por P. 
y M. con majuelo de D. Dionisio Perez.

54. Otra tinca que es olivar llamado Figurilla, de ca
ber como una fanega, con 26 olivas, linda por 0 , y M. 
con tierra del Sr. Marqués de Perales.

55. Una era de pan trillar en las inmediaciones de di
cha población, donde dicen tras del convento, de caber
3 cuartillas de fanega, linda era de herederos de D. Cele
donio Aguado.

Fincas en término de Yepes.

56. Una tierra llamada Valdelobos, pago del Cuarto 
Alto, en término de la villa de Veles, de caber una y me
dia fanega, linda con senda del Techoso y olivar de Ga
briel Torrejon Sánchez.

57. Otra id. Rateada el Techoso , Mata ó Pozo, en dicho 
pago^, de caber 5 fanegas, linda por Q. y N. eon  tierras 
qel Sr, Marqués de Perales.

58. Otra id. llamada las Abetardas, pago del Cuarto 
Bajo, dé caber 8 fanegas, linda camino de las Carreteras 
y  vereda que baja al arroyo de Guadaten.

Fincas urbanas. '

P rim eram ente, una casa principal con habitación ba-: 
ja y  alta , sita en lá plazá de la Constitución de la villa de 
EsquivjáB,- linda é P. éon calle ^llamada del Pósito , á O.

con calle nom brada de D. V entura, y á N. con calle titu
lada de los Pajares.

Otra casa nom brada la del Ind iano , sita en dicha po
blación y calle que dirige desde la plaza á San Roque, 
compuesta de planta baja, con una habitación de cuarto 
principal sobre la puerta de la calle, linda á P. con cer
ca de D. Domingo Velez, ai N. con callé llamada de los 
Pajares, donde tiene puerta accesoria, y á O. con casa de 
Doña Micaela Fernandoz.

Otra casa pequeña ruinosa , sita eq la propia pobla
ción y calle llamada de las G uaridas, linda á P. con casa 
de Plácido D iaz, y  á 0 . con otra de la viuda y  herederos 
de Pablo González.

Y finalm ente, otra casa peq u eñ a , sita  en dicha pobla
ción , al barrio del Carril , linda á P. con calle de la 
Fuente, N. con casa de León Merino de H uerta, y  O. con 
calle de la Tahona.1 ' 3077

La Junta de Bienes nacionales de esta p ro v in c ia , en  
sesión c e le b ra ^ y ^ n  esta
nuncia del hü£éitig*dor é b ^biéne% haoio%ale¿ ^  la mÉfe 
m a, ha a c o ra d o  #e llamen, p r  téroMno do a f i l i a s  % coa-* 
tados desdo, la publteacióa d* esté anuBOto, á toefes fes 
personas q»ie se ere m  con derecho á reclam ar el q^e fes 
asista á loé bienes que en t# m iq o  de Jialpic* -y pioee~ 
dente de corporaciones eclesiásticas á continuación se 
expresan ; d  a i deducirán doeum entalm enfe ante fe 
expresada Ju n ta , en la inteligencia que pasado que sea 
tfidio térm ino ski haberlo verificado, les parará el p e r
juicio que haya lugar, declarándolos comprendidos en el 
artículo 1.° de la ley de 1.° de Mayo del año próximo pa
sado.

Toledo 5 de Junio de 1856.=*El Secretario , José W en- 
ze l.« Insértese , Romero Ortiz.

BIENES QUE SE CITAN E N  EL ANUNCIO QUE ANTECEDE.

Beneficio.

Una pieza de tierra de 9 fanegas, al sitio de la erm ita 
de San Sebastian.

Otra á las Peñas de 6 fanegas.

Fábrica.

Una casa á la calle que va á la plaza.
Setenta y cuatro olivas en el sitio quo llam an el Oli

var de arriba.
Unas casas al camino de la Pueblanueva.
Otra casa en dicha calle.

Tierras de secano.

Una tierra de 42 fanegas, en el sitio efe las oras del 
Royo.

Otra pieza de tierra de 12 fanegas, al sitio del C erri
llo de la fuente.

Otra pieza de tierra  de 12 fanegas, en el sitio de las 
eras del Palomar.

Otra pieza de tierra  de 2 fanegas y  m ed ia , al sitio 
Charco Judío.

Olivas.

Una pieza de tierra  de o livas, al sitio del Cerrillo de 
la F uen te , de 3 fanegas, en la sq u e  hay el plantío de 7Q 
olivas.

Otra pieza de tierra de una cuartilla, al sitio del ca
mino de la Pueblanueva, con 36 olivas.

Otra pieza de tierra en_ el mismo sitio , .ocupa, una 
cuartilla de tie rra , eñ él qué hay  el plantío de 36 olivas.

Otra pieza de tierra en el mismo sitio que las an 
tecedentes, ocupa una cuartilla de tie rra , en la que hay 
el plantío de 27 olivas.

COFRADÍA DEL SANTÍSIMO SACRAMENTO.

Casa.

Una casa en la caite que sale al camino dé la P u eb la - 
nueva.

Tierras de secano para sembrar.

Una pieza de tierra llamada la suerte del Burro, de
12 fanegas

Otra pieza de tierra  real, sitio de los Cerrillos, de 1 0 
fanegas y 3 celemines y medio.

Otra pieza de tierra en el sitio del Palomar, de 6 fa
negas.

Otra pieza de tie rra  al sitio de Charco Judío, de 3 fa
negas.

Otra pieza de tierra  á dicho sitio, de 3 fanegas.
Otra pieza de tres fanegas y cuartilla, ai mismo sitio.
Otra pieza de tierra de 10 fanegas y 4 celem ines, al 

sitio de Cuesta Nevita.
Otra pieza de tie rra  de 6 fanegas, ai sitio de la D e- 

hesilla.
Otra pieza de tierra de 11 fanegas , al sitio de la Hoya 

de la Deliesilla.
Otra pieza de tierra de 2 fanegas y 4 0 celemines, al 

sitio de la Lavadora.
Otra pieza de tierra de 5 fanegas y 6 celemines al 

sitio de la Cruz de San Bernabé.
Otra pieza de tierra  de 7 fanegas, al sitio que llam an 

Vado de los Dados.
Otra pieza de tierra de 40 fanegas y cu a rtilla , al sitio 

de la Lavadera.
Otra pieza de tierra de 7 fanegas, al sitio de los Cer 

rillos.

BIENES DEL SANTISIMO CRISTO DE LA CRUZ ACUESTAS.

Tierras de secano para sembrar.

Una pieza de tierra de 5 fanegas y 7 celemines a 
sitio del camino que va á la Pueblanueva,

Otra pieza de tierra de 6 fanegas y 7 celemines al 
sitio de las eras del Palomar. *

Otra pieza á dicho sítio, de 3 fanegas y 7 celemines.
Otra pieza de tierra  al mismo s itio , de una fanega y 

6 celemines.
Otra pieza de tierra  de 7 fanegas, al sitio del Chai 

co del Judío.
Otra pieza de tierra de 2 fanegas y 4 0 celemines al 

sitio de Cuesta Nevita. " '
Otra pieza de tierra de 15 fanegas, junto  al arroyo 

de dicha villa.
Otra pieza de tierra de 7 fanegas, al sitio de la Hova 

de la Dehesilla. y
Olra pieza de tierra de 7 fanegas y 2 celemines, junto 

a las eras.
Otra pieza de tierra de cuatro fanegas, al sitio del Rolo.

BIENES DE LA COFRADÍA DE NUESTRA SK íÑORA DEL ROSARIO.

Tierras de secano para sembrar.
Una pieza de tierra de 4 fanegas, al sitio de la Calera 

de la Virgen.
Otra pieza de tierra do ó fanegas, al sitio’dé la Cues

ta Blanca.

BIENES DE NUESTRA SEÑORA DE LA CONCEPCION.

Tierras de secano para sembrar.
Una pieza de tierra de 6 fanegas, al sitio de los Cer

rillos.
BIENES DE NUESTRA SEÑORA DE BERNUY.

Tierras de secano para sembrar.
Una pieza de tierra de 9 fanegas y cuartilla , al sitio 

del Charco del Judío.
Otra pieza de tierra de 15 fanegas y 10 celem ines, al 

sitio qlie llaman los Cerrillos.
Otra pieza de tierra de 4 fanegas y 5 celemines al 

sitio del Olivar. *
Otra pieza de tierra de 8 fanegas, al sitio de la Cruz 

de San Bernabé.
Otra pieza de tierra de 2 fanegas, al sitio del Espartal
Otra pieza de 4 fanegas y m edia, al sitio de las eras 

dei Palomar. *

BIENES DE LA COFRADIA DE ANIMAS.

Tierras de secano para sembrar.
Una pieza, da tierra do 27 fanegas, al sitio del camino 

de la Pueblanueva.
Otra pieza de tierra de 5 fanegas, al sitio de las eras 

del Palomar.
Otra pieza de 8 fanegas de tie rra , al sitio de las eras 

del Rollo.
Otra pieza de tierra de 24 fanegas y 9 celemines en 

el sitio de la vereda de Acebuche. *

MEMORIAS DE ANTONIO MEDINA DE AGUIRRE.

Casa.
Una casa en ja calle que sale ai lugar de la Puebla- 

nueva con Una cerda. ; - 3
atar-*- ..

La mism a, enf^éBión fceletóda M il  esta fecha y á 
consecuencia de denuncia del investigador de bienes n a 
cionales de esta provincia, ha adórdado se llamen por tér
mino dê  30 d ia s , contados desde, la publfeaciop de este 
anuncio, a todas las personas que se crean con derecho á 
reclam ar el qfig. fes asista á  los bienes que á continua
ción se expresan, el cual deducirán documentalmente 
ante expresada Ju n ta ; en la inteligencia que pasado 
que sea dicho término sin haberlo verificado, les parará el 
perjuicio qué haya lugar , declarándolos comprendidos en 
él art. f . de lá ley de 1,° de Mayo de 1855.

Toledo 5 de Junio de 4 856.«E1 Secretario, José \ \ y  
z e l.= In sé rte se , Romero Ortiz. ^

Bienes que se citan en el anuncio que antecede.
Una tierra  de caber 3 fanegas, en el Tributillo, térm- 

no de Azucaica. N
Otra de caber 3 fanegas, llamada el pedazo de laRa*

ra, térm ino de id. r*
Otra titulada el Rascador, de caber 3 fanegas, en ¡h 
Otra  de caber 3 fanegas, llamada la Peraleda, en id 
Otra llamada la Montaña, de caber 5 fanegas, en fe 
Otra de caber una fanega, llamada Ilaneguita, en id ‘

3080*

V E N T A  DE B IE N E S NA C IO N A LES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

M A D A I A

Propios.
. E q y irfed  d* pjrondenoia del txcra* . Sr. Gobernador 

civil de esta p rov incia , y conformo 8 las leyes de 1.* a* 
Mayo de 4S55 y H  do Julio fio 4866, é instrucciones dic. 
tadas para su observancia, se sacan á pública subasta 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 6 de Setiembre de 4856, de doc» 
a una de la ta rde , ante el Sr. Juez, efe prim era instancia 
del distrito del Barquillo y escribano D. Juan José Gar
cía, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esto 
corte. K

Menor cuantia.^Yallecas,

Tercer trozo de terreno, procedente de sus propios 
dividido en 19 suertes, que se anuncian para su venta en 
ia forma siguiente:

Núm. 1,069 del inven tario .^P rim era  suerte, que fefefe 
Pablo Roda : linda al S. con el camino de las Suertes, v 
ai E. sale al camino de la Laguna : de caber 8 fanegas* 
tasada en venta en 1,520 rs., y capitalizada, po r la renta
ba t 60 rS* qUG pr(X*uce’ en 3,600 rs ’> y ÜP° Para la «4-

Núm. 1,069 del inventario .«Segunda suerte, que lafiito 
Tomás Revuelta, linda al S. con camino de las Suertes v 
y ai E. sale al camino de la Laguna : su cabida 8 fane
gas: tasada en venta en la cantidad de 4 520 rs., y capi- 
talizada, por la renta de 170 rs. que produce, en 3,325 rs 
tipo para ia subasta. ’’

Núm. 1,069 del in v e ta rio .«  Tercera suerte, que labra 
Manuel Moreno: linda al S. con el camino de las Suertes 
y  al E. sale al de la Laguna: su cabida 8 fanegas: tasada 
en venta en la cantidad de 4,520 rs., y capitalizada por 
la renta de 460 rs. que produce, en 3,600 rs .,  tipo ’p a^  
la subasta.

Núm. 1,069 del inventario .=C uarta suerte , que labra 
Félix M edel: linda al S. con el camino de las Suertes v 
al E. sale al de la Laguna: su  cabida 8 fanegas: tasada 
en venta en la cantidad de 1,520 r s . , y capitalizada por 
la renta de 160 rs. que produce, en 3,600 rs ., tipo para 
la subasta. r

Núm. 4,069 del m ventario .«Q uin ta  suerte , que labra 
Isidro N avarro: linda al S. con el camino de las Suertes 
y al E. sale ai de la L aguna: su cabida 8 fanegas: tasadá 
en venta en la cantidad de 1,520 r s . , y capitalizada por 
a renta de 176 rs. que produce, en 3,960 r s , , tipo para 

la subasta. 1 *
Núm. 1,069 del inventario. == Sexta suerte, que labra 

Cristóbal Roldan: linda al S. con el camino de las Suer
te s , y al E. con el de la Laguna: su cabida 7 fanegas- 
tasada en venta en la cantidad de 1,360 r s . , y  capitaliza
da, por la renta de 4 60 rs. que produce, en 3,600 rs 
tipo para la subasta. *'

Núm. 1,069 del inven ta rio—Sétima suerte , que labra 
Hilario Alonso: linda al S. con el camino de las Suertes y 
al E. sale al de la Laguna : de caber 8 fanegas: tasada én 
venta en la cantidad de 1,440 rs ., y capitalizada, por la 
renta de 160 rs. que p ro d u ce , en 3,600 r s . , tipo para lá 
subasta. r

Núm. 4,069 del inventario .«O ctava suerte , que labra 
Luis H ernández: linda al S. con el camino de las Suertes 
y sd  E. con la que labra Romualdo Goinez: su cabida $ 
t a n c a s : tasada en venta en la cantidad do 2,800 r s . , y 
capim izada, por la renta do 230 rs . que produce, en 5 475 
reales>hpo para la subasta. f H

Núm. 1,069 del invenlario .=N ovena su e r te , que la
bra Romualdo Gómez: linda al S. con la que labra Luís 

* Y ^  C01* -a Jahra Isidro N avarro ; 
cabida 8 fanegas: tasada en venta en la cantidadde 2 800 
reales, y capitalizaada, por la renta de 250 rs. que pro
duce, en 5,625 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 4,069 del inventario.^D écim a suerte, que labra 
Isidio Na\ urro : linda al S. con la que labra Romualdo 
Gómez, y al E. con la de Eustaquio López: su cabida 8 
fanegas: tasada en venta en la cantidad de 2,000 rs  y 
capitalizada, por la renta de 250 rs. que produce en 
5,623 r s . , tipo para la subasta. x

Núm. 4,069 del inven tario .«D écim aprim era  suerte 
que labra Eustaquio López: linda al S. con la qué [abra 
Isidro N avarro, y al E. con la de Luis Hernández; su 
cabida 8 fanegas: tasada en venta en la cantidad de % 800 
reales, y capitalizada , por la renta de 250 rs. que pro
duce, en 5,625 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 1,069 del inventario. =  Décima segunda suerfe 
que labra Luis H ernández: linda al S. con la de Eusta
quio López, y al E. con el camino de la Laguna: su ca* 
bida 8 íanegas: tasada en venta en la cantidad de 4 920 
reales, y capitalizada, por la ren ta  de 200 rs. que pro'* 
d u c e , en 4,500 rs ., tipo para la subasta. ■

Núm. 4,069 del inventario. «  Décimatercera suerte 
que labra Benito M artin: linda al S. con ia que labra Luis 
H ernández, y al E. con el camino de la Laguna: su cabi
na 8 Ianegas: tasada en venta en la cantidad de 4 840 rs. 
T ^ aP^ah zada , por la renta de 492 rs. que produce, eo 
4,320 rs., tipo para la subasta.

J. ’069 hiventario. =  Décimacuarta suerfe. 
que labra Manuel G utiérrez: linda al S. con el mismo y 
al E. con otra que llaman del San tísim o: su cabida 8 faf- 
negas: tasada en venta en la cantidad de 1,840 rs  y ca
pitalizada, por la renta de 180 rs. que produce, en 4 050 
re a le s , tipo para fe subasta. ’

Núm. 1069 del inventario .«D écim aquinta suerte auc 
abra Manuel G u tié rrez : linda al S. con la que labra Sa- 

lustiano Ram iro, y al E. con tierra que llaman del San- 
tisiuio: su cabida 7 y media fanegas: tasada en venta en 
la cantidad de 1,65u rs ., y capitalizada, por la renta de 
4 28 rs. que le regulan los peritos, en 2,910 rs ./ tipq para 
la subasta. 4 Y

Núm. 4,069 dei inventario.«D écim asexta suerte , que 
labra Salustiano R am iro : linda al S. con la que labra 
Juan Alvarez, y al E. con 1a que llaman del Santísimo: 
su cabida 8 fanegas: tasada en venta en la cantidad é t 
4,560 rs., y capitalizada, por la reuta de 48Q rs. que fe 
han regulado ios peritos, en 4,050 r s . , tipo para fe su
basta.
'  u NuÍn * *06^ ^  inventario.«*Décimasétiina suerte , que 
labra Juan A lvarez: linda al S. con fe que febra Gerónfe 
mo Gómez, y al E. con la que llaman dei Santísimo * sB 
cabida 8 fenegas: tasada en venta en la cantidad de 4 *760 
reales, y capitalizada, por la renta de 492 rs. aüe le haft 
graduado los perito s, en 4,320 rs„ tipo para la subaste.
íoK r  ' • o  lrlventano- s=  Decimoctava suerte, qilp 
labra Gerónimo Gómez: linda al S. con la que labra Ro
mualdo Gómez, y  al E- Con 1a que llam an del Santísimo: 
su cabida 7 y media fanegas: tasada en venta eq fe caUr 
tidacl de 4,350 rs., y capitalizada, por la renta de 492 
que le han regulado los peritos, en 4,320 rs., tipo para la 
supasta.

Núm. 1,069 del ¡nven iario .=  Déciinanpvena y  última 
suerte , que labra Romualdo Gómez: linda al S con el 
camino de las Suertes, y al E. pon la que llaman dei San
tísimo: su cabida 8 fanegas: tasada eu venta en la canti
dad de \ ,350 r s . , y capitalizada, por la renta de 180 rs. 
que produce, en 4,050 rs., tipo para la subasta

No se adm itirán posturas que no cubra él tino de 
la subasta. r

El precio en que fueren rem atadas estas fincas se pa
gara en a foj-ma y plazos que previene la  ifneva ley de
desamortización. J

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hafian grava
das con mas cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que existen en la Administración de 
Bienes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, 
se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la tom a de pose
sión serán  de cuenta del rem atante. r

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor el 
cual las pagará, según su precedencia, en fes plazos si
guientes:

Bienes del Estado. De m ayor cu an tía , en 43 plaztfr 
iguales y  44 años. De m enor cuantía- « a  26 p la w W fe -
les y 19 años. ^

Bienes de corporaciones civiles, im luso el 20  por 400 de 
propios, correspondiente al Estado. En 4Q plazos iguales 
y nueve anos. ■ ■ * o

Los compradores podrán satisfacer el 50 por 400 de 
los bienes de la prim era procedencia en papel de fe 
Depda pqbliQa, y adelantar.el pago de uno ó tnátf 
Con los abonos que para todo dispone la ley de 4 4 de Ju
lio de 1856.

T O tE D Q . ^

Por providencia del Sr. Gobernador de esta pfovítiefe, 
y  en virtqd  de las leyes de 4/* de Mayo de 4855 y 44 de



Julio de 4 856 * é instrucciones para sü cumplimiento, se 
sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, 
las fincas siguientes:

Remate para él dia 9 de Setiembre de 1 836, de doce 
a una, de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Mediodía y escribano D. Vicente Blan
co Bahamonde, que tendrá efecto en las Casas Consisto
riales de esta corte.

Beneficencia.
Núm. 1,091 del inven tario.=Unahuerta, radicante en 

término de la villa de Nov.és, y sitio titulado de los Pa
lanca res, procedente de la Beneficencia provincial de es
ta capital, y se compone de una alberca ó depósito de 
aguas., las cuales recibe de un manantial aguas de pié, 
bastante á regar fanega y media de tierra, de un corral 
cercado de tapia de tierra y rafas de adobe, una casilla 
dé una pieza corrida con chimenea, y toda su extensión 
es de $ V media fanegas y 25 estadales de á 500 estada
les id., de 11 piés de lado, todo su perímetro está cerca
do un vallado defendido con cambroneras y otros arbus
tos, y en su interior tiene 8 higueras, 18 olivas peque^ 
ñas, 48 árboles frutales pequeños y 18 álamos negros: 
evaluada de renta anual en 2,000 rs ., tasada en 36,785 
reales, y capitalizada en 48,000 rs ., por cuya cantidad se 
subasta.

Bienes del Estado.
Núm. 2,929 del inventario.—La tercera parte de una 

dehesa , denominada de Hernán Miguel, término del pue
blo de Camarenilla, procedente del Excmo. Cabildo pri
mado de esta ciudad, declarada indivisible por los peri
tos , ep razón á que todas no pueden gozar de los apro
vechamientos comunes que tiene, como es la casa , prado 
y arrayo, por hallarse estos solo á leparte del Poniente 
y ser su figura muy irregular, de la que es partícipe de 
las otras dos terceras partes O- Eduardo Yerdú y Acedo, 
vecino de Madrid , y se compone toda ella de 560 fanegas 
y 167 estadales, en esta forma: 48 fanegas de primera 
calidad, 300 de segunda y 212 con 167 de tercera, de 500 
estadales cada fanega : linda por E con la dehesa de Bar- 
ruelos, S. con la dehesa de los Llanos ó la de la Acerola 
y de Belvis, y N, con el término de Camarenilla: produ
ce la tercera parte que se enajena de renta anual 3,333 
reales, tasada en 57,662 rs., y capitalizada en 74,992,50 
reales, por cuya cantidad se subasta.

No se admitirá postura que no cubra dicha cantidad. 
El precio en que fueren rematadas se pagará en la 

forma y plazos que previene la nueva ley de desamorti
zación*

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bienes 
nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se in
demnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Toledo 29 de Julio de 1856.—E1 Comisionado principal 
de ventas, José Wencel.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará , según su procedencia, en los plazos si
guientes:Bienes del Estado. De mayor cuantía, en 15 plazos 
iguales y 14 años. De menor cuantía, en 20 plazos igua
les y 19 años. |

Bienes de corporaciones civiles, incluso el 20 por 400 
de propios, correspondiente al Estado. En 10 plazos 
iguales y nueve años.

Los compradores podrán satisfacer el 50 por 100 de 
los bienes de la primera procedencia en papel de la Deu
da pública, y adelantar el pago de uno ó más plazos, 
con los abonos que para todo dispone la lev de 11 de Ju
lio de 1856.

RECTIFICACION.
La finca núm. 339, anunciada en el Boletín núm. 330, 

correspondiente al 2 de Agosto, que ha de subastarse 
el 3 de Setiembre próximo, ha sido incluida entre las de 
menor cuantía, por equivocación, y debe entenderse 
que es de mayor.

Madrid 4 de Agosto de 1856.
SUSPENSION.

De orden del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta

Sr&vincia se suspende la subasta anunciada para el 14 
el actual, de dos casas, sitas en Pozuelo de Alarcon, en 
e$ta provincia, sitas en la calle Real, núm. 67, y del in

ventario 281, procedente de la capellanía de Animas, y 
la otra en la calle de la Iglesia, núm. 22, y del inventa
rio 272, procedente de la iglesia de dicho pueblo.

Lq que se hace saber público para conocimiento de 
los lioitadores.

Madrid 4 de Agosto de 1856.
MADRID.

Clero.
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Gobernador 

civil de esta provincia, y conforme á las leyes de 1.° de 
Mayo de 1855 y 11 de Julio del presente año é instruccio
nes dictadas para su observancia, se sacan á pública su
basta las fincas guientes:

Remate para el dia 7 de Setiembre de 1856, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Lavapies y escribano D. José María Rey, 
que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta 
corte.

Menor cuantía.
Núm. 217 del inventario.=Una casa en Colmenar de 

Oreja, y su calle de la Amargura, procedente de la cape
llanía del Cristo del Humilladero, que linda con otra de 
Angel Castillo: su línea de fachada mide 13 piés, la me
dianería de la derecha 16 , en cuyo punto encuentra un 
ángulo que ensancha el sitio con 12 y vuelve á internar
se 91: la medianería de la izquierda se interna 105 piés 
hasta encontrar el testero, que cierra el sitio con 25, cu
yas líneas forman un polígono regular de 6 lados que, 
medido geométricamente, tiene 2,433 piés, ó sean 188 me
tros y 901 milésimas: consta de planta baja , distribuida 
en dos habitaciones, patio, corral y cámaras: su construc
ción consiste en zócalos y cimientos de piedra tosca y 
barro, y el resto de cajones de tierra , suelo de bovedilla 
Y pisa de yeso en las habitaciones, y armadura de ma
dera, cubierta de zarzo y teja, parte arruinada y el resto 
en estado también ruinoso : tasada en venta en la canti
dad de 800 rs., y capitalizada, por la renta de 198 rs. que 
produce, en 3,564 rs., tipo para la subasta.

Núm. 219 del inventario.==Otra casa en dicha villa, 
sita en el callejón de las Monjas, procedente de la cape
llanía de Martin García Hurtado, y linda con otra de Luis 
Crespo, la cual mide de fachada á dicha calle 33 piés, la 
medianería de la derecha 63, hasta encontrar un ángulo 
que ensancha el sitio con 6 piés, y vuelve á su dirección 
con 18, la medianería de la izquierda se interna en el 
fondo 81, donde encuentra la del testero, que cierra el 
sitio con 23, cuyas líneas forman un polígono de 6 lados 
que, medido geométricamente, comprende 2,160 piés, ó 
sean 167 metros y 690 milésimas: consta de planta baja, 
distribuida en patio, una habitación vividera, cuadra y 
corral: su construcción consiste en zócalos de piedra y 
barro, y el resto en cajones de tierra, cubierta de made- 
ra^zarzo y teja, parte del tejado arruinado y el resto en 
estado ruinoso: tasada en la cantidad de 800 rs., y capi- 
alizada , por la renta dé 100 rs. que produce, en 1,800 

reales, tipo para la subasta.
^ ú m . inY®ntarío-=Otra casa en la calle de las

Íwtrífn r  ! '  f  / í  ’ ip r 'Cedeate de la capellanía de JfarUn Garfia Hartado, la linea de fachada á dicha calle,
mide tap ies, q medianería de la derecha se interna en 
©Atondo 111, la medianería de la izquierda con 77 en 
cuyo punto encuentra un ángulo, que estrecha el sitio 15 
piés, y vuelve á internarse con 34, hasta encontrar la lí
nea del testero, que cierra el sitio con 58, formando estas 
lincas un polígono regular de 6 lados que, medido geo
métricamente, componen 7,024 piés, ó sean 545 metros 
T 32$ milésimas: consta de planta baja y cámaras dis
tribuida en portal, patio, habitación vividera, cuadra y 
fl&fral; su construcción es de zócalos de piedra y barro, 
y el resto de sus fachadas, traviesas y medianerías de 
cajones de tierra, suelos forjados á bovedilla, piso de yeso 
m ía  habitación, patio empedrado, armadura de madera 
poblada de tabla, zarzo y teja, puertas con sus cerradu- 

fodó en estado ruinoso , y por lo mismo inhabitable: 
asada en venta en 2,400 rs., y capitalizada, por la renta 

Áte 463 rs. que produce, en 2,970 rs., tipo para la subasta.
Num. 225 del inventario.=Otra casa, en dicha villa, 

en la calle del Convento, procedente de la iglesia : linda 
«on otra de D. Francisco Perez: mide su fachada 64 pies: 
tas medianerías derecha é izquierda se internan en ci 
tondo en ángulo recto con 75 , y la línea de testero que 
ierra el sitio con otros 64 , cuyas líneas forman un ver- 
adgro rectángulo que, medido geométricamente, tiene 

4,800 pies , ó sean 372 metros y 660 milési- 
• Wfetá de planta baja, compuesta de patio, cua- 

habitación vividera con sus cámaras ; su cons- 
jru<Xíton es de zócalos de piedra y cajones de tierra, cie- 

bovedilla y  pisos de yeso en la habitación, 
n , ra de madera, poblada de tabla, zarzo y teja, 
puertas c° n sus cortaduras, tódo enmial estado: ‘tasada 
217 a en rs ., y capitalizada , por la renta de 

w quiLl3r?du.ce > en M46 rs- > ^Po para la subasta, 
sita H , *QV9*fiarÍQ. -̂Otra casa, en dicha villa, 

qn la -calle de las Damas, procedente de la iglesia• 
nal de Felipe Guesta : mide su fachada princi-

I» medianería de la derepfia se interna en 
92, la de la izquierda 52, en cuyo punto en

cuentra un ángulo que estrecha el sitio 31 piés, y vuel
ve á su dirección con 4.0, hasta encontrar la línea del teste
ro, que cierra el sitio con 9 piés, cuyas líneas forman un 
polígono de ocho lados que, medido geométricamente, 
comprende 3,113 piés ó sean 241 metros y 683 milési
mas: consta dé planta baja y principal, distribuida la 
primera en portal,.¿os piezas vivideras, patio, corral, y 
una habitación en la planta principal: su construcción 
consiste en zócalos y cimientos de piedra y barro , y el 
resto de sus fachadas y medianerías de cajones de tierra 
guarnecidos de veso, ci^Qs forjados á bovedilla , y pisos 
de yeso en las habitaciones, armadura de madera, cu
bierta de zarzo y teja, puertas y ventanas en buen esta
do de conservación: tasada en venta en 2,200 rs., y capi
talizada , por la renta de 240 rs. que produce, en 4,320 
reales, tipo para la subasta.

Núm. 340 del inventario.—Una casa-matadero y cor
ral , situada en ía plaza de la Constitución, de la villa de 
Pozuelo de Alarcon, procedente de sus propios: consta 
de planta baja, y por su fachada tiene una línea de 27 
piés, y el corral una línea de 48 , y con sus medianerías 
forma dos paraíelógramos que, medidos, comprenden 
lina superficie de 3,137 piés cuadrados, ó sean 243 me
tros y 5 centímetros cuadrados: está construida , el ma
tadero de fábrica de ladrillo y tapiales de tierra, y el cor
ral sus tapias destruidas, y su hoyado corresponde á la 
casa habitación del maestro: lasada en venta en 10,435 
reales , y capitalizada , por la renta anual de 600 rs. que 
produce, en 10,800 rs., tipo para la subasta.

Las fincas que pertenecen al clero, se han tasado con 
arreglo á la Real orden de 10 de Setiembre último, por 
ignorarse sus cabidas y otras circunstancias necesarias 
para la exactitud del anuncio.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene la nueva ley de 
desamortización.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Administración de Bienes nacionales de 
esta provincia; pero si apareciese, se indemnizará al 
comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

A la vez que en esta corte, se celebrará otra subasta 
en Chinchón y Navalcarnero, cabeza del partido donde 
radican las fincas.

Notas. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará, según su procedencia, en los plazos si
guientes:

Bienes del Estado. De mayor cuantía, en 15 plazos 
iguales y 14 años. De menor cuantía, en 20 plazos igua
les y 19 años.

Bienes de corporaciones civiles, incluso el 20 por 100 de 
propios correspondiente al Estado. En 10 plazos iguales 
y nueve años.

Los compradores podrán satisfacer el 50 por 100 
de los bienes de la primera procedencia en papel de la 
Deuda pública, y adelantar el pago de uno ó más plazos 
con los abonos que para todo dispone la ley de 11 efe Ju
lio de 1856.

SEGOVIA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856, é instrucciones para su cumplimiento, se 
saca á pública subasta, en el dia y hora que se dirá , la 
finca siguiente:

Remate para el dia 3 de Setiembre de 1856, de doce 
á una de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta 
corte, ante el Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio y escribano D. Juan Pablo Roda.

Propios.
Núm. 271 del inventario. =  Un edificio principiado 

con destino á iglesia de Santa Columba, en esta ciudad: 
linda á S. con subida al Postigo , al M. con plazuela del 
Azoguejo, á N. con qasa que administra D. Frutos Bar
bero, á P. con otra de los herederos de D. Manuel de la 
Fuente: su área plana consta de 7,098 piés, sillería de 
1,924 y manipostería de 92,160, más sus cuatro arcos to
rales , fabricados de ladrillo, y sus cuatro capillas teja
das: su portada es de piedra sillería. No produce renta 
alguna, habiendo sido apreciada esta por íos peritos en 
320 rs.: ha sido capitalizado en 7,200 rs., y tasado en 
venta en 434,200 rs.: esta última cantidad será el tipo 
de la subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta. .

El precio en que fuere rematada esta finca se pagará 
en la forma y plazos que previene la nueva ley de des
amortización.

Notas. La finca de que se trata no se halla grava
da con más cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en ía Administración de Bienes nacio
nales de esta provincia; pero si apareciere, se indemni
zará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Segoyia 23 de Julio de 48a6,=El Comisionado prin
cipal, Gaspar Rodríguez.

CADIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 1855 y 41 de 
Julio de 1856, é instrucciones para su cumplimiento, se 
sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, 
las fincas siguientes: ‘ *

Remate para el dia 6 de Setiembre de 1856, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Barquillo y escribano D. Juan José Garda, 
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Beneficencia.
Núm. 355 del inventario. =  Una casa en Jerez de la 

Frontera, calle de la Puerta Nueva, núm.‘ 5 moderno, 
procedente del hospital de la Caridad de dicha ciudad’ 
compuesta de uno y medio pisos y 4,240,7 piés cuadra
dos de terreno: linda con otras de D. Manuel Baez y  de 
D. Julián López: sin cargas conocidas: tasada en 10,832 
reales, y capitalizada, por la renta de 1,395 rs. que le 
han dado los peritos, en 2o, 110 rs., que es el tipo por 
que se saca á subasta.

Núm. 544 del inventario.==:Una casa, en Jerez de la 
Frontera, calle de Santa María de Gracia, núm. 4 moder
no, procedente del hospital de la Caridad de dicha ciudad, 
compuesta de dos y medio pisos y 3,487 piés cuadrados 
de terreno: linda con fincas de D. Ramón Lorente y de 
Doña Cármen Mateos: sin cargas conocidas: tasadas en 
22,776 rs., y capitalizada, por Ía renta de 1,350 rs. que le 
han dado los peritos, en 24,300 rs. que es el tipo por que 
se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fueren rematadas se pagará en Ía 

forma y plazos que previene la nueva ley de desamor
tización.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava  ̂
das con más cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que existen en la Administración de 
Bienes nacionales de esta provincia; pero si apareciere 
se indemnizará ai comprador. *

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Cádiz 26 de Julio de 1856.=*Joaquín de Hazañas.
Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 

cual las pagará según su procedencia en los plazos si~ 
guientes:

Bienes del Estado. De mayor cuantía, en 4 5 plazos 
iguales y 44 años. De menor cuantía, en 20 plazos igua
les y 49 años.

Bienes de corporaciones civiles, incluso el 20  por 400 
de propios, correspondiente al Estado. En 10 plazos 
iguales y nueve años.

Los compradores podrán satisfacer el 50 por 400 de 
los bienes de la primera procedencia en papel de la Deu
da publica, y adelantar el pago de uno ó más plazos con 
los abonos que para todo dispone la ley de 14 de Julio 
de 1856.

SUSPENSIONES.

Por acuerdo del Excmo. Sr. Gobernador ciyii de esta 
provincia, se suspende la subasta anunciada para el dia 
11 del actual, de la casa-cárcel núm. 470 del inventario 
la casa-fragua núm. 174 y el corral del Concejo núm. 172 
sitos en las Rozas, partido de Colmenar Viejo en esta 
provincia.

Por acuerdo de la Dirección general de venta de Bie
nes nacionales se susPende fe subasta anunciada para 
el 18 del actual, de una casería denominada Ciostaaa 
sita en jurisdicción de Guetaría , provincias Vascongadas’ 
señalada en el inventario con el núm. 4,345. p

Lo que se hace saber al público papa conocimiento de 
los Imitadores.

Madrid 5 de Agosto de 1856.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposiciones 
a los parajes señalados en los dias y horas que se citan.

Madrid 6 de Agosto de IBfifi.^El Comisionado princi
pal de la venta de Bienes nacionales, Luis Calbo*

SETIMA SECCION.
PROVIDENCIAS JUDICIALES

D  Calixto Bello, Juez de primera instancia, de esta villa v su 
partido &c.

Por el presente tercer edicto, y término, de, nqpve- dias, se 
cita, llama y emplaza á Pedro Orozco Nuñez., vecina de Sedaua, 
á fin de que se presente en las cárceles de este* Juzgada, á res^ 
ponder á los cargos que le resultan en causa criminal que estoy 
instruyendo contri el mismo y otros, sobre muerte de D; Cfil Nu
ñez y heridas graves á D. Jorge Plaza en el dia 49 de Julio de 
1854, bajo apereibimdepto de pararle el perjuicio que haya lu
gar si, no lo verifica.

pado en la Motilla del Palan.car á 2 de Agosto de 4856.=Ca- 
lixto BeHo,=5=Por mandado de S, S., Antonio Roldan. 3063

D. Juan Igueson y Miramon, Caballero de la Real y distin
guida Orden de Cárlos III y Juez de primera instancia de esta 
villa de Benavente y su partido.

Por el presente cito,, llamo y emplazo á Simón Fidalgo, veci
no dje Santa Cristina, contra quien estoy siguiendo causa crimi
nal por allanamiento de morada y otros excesos cometidos en la 
noche del 18 de Junio último en la casa de sus convecinos Don 
Joaquín Pernia. para que se presente ante mí á rendir la opor
tuna declaración de inquirir, pues do no hacerlo así en el térmi
no ordinario, le parará todo perjuicio.

Benavente Agosto 2 de 1S5G.=Juan de ígneson.=Por man
dado de S. S,, Pedro Mariano Fernandez. 3066

D. Simón Ponce ele León, Juez de primpra instancia de esta 
ciudad de Segovia y su partido.

Por el presente se cite, llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á los bienes constitutivos de una capellanía 
eclesiástica colativa, fundada en la parroquial del pueblo de las 
Navas de San Antonio de este partido por María Ayuso, viuda 
de Felipe Martin,y á cuya capellanía está agregada y refundida 
otra de las existentes, en el mismo pueblo, para que dentro del 
término de 30 dias, á contar desde la inserción de- este edicto ó 
anuncio en la Gaceta d.e M adrid , se presenten á deducir aquel 
en este Juzgado y escribanía del infrascrito por medio de pro
curador con poder bastante; apercibidos de que pasado que fue
re dicho término sin haberlo verificado, se entenderán las dili
gencias en su nombre con los estrados del Tribunal, y les parará 
el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo acordado por auto 
de 2 del corriente á demanda de Sandalio Mateos Martin, ve
cino del Espinar, de este partido, sobre que se le adjudiquen en 
concepto de libres los bienes de dicha capellanía.

Dado en Segovia á 6 de Agosto de 1856.=Simon Ronce de 
Leon.=?Por mandado de S. Miguel Gómez. 3067

Licenciado D. Juan Hernández Casas, Juez de primera ins
tancia de Lavapies.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Cristóbal Abascal, 
guardia urbano que ha sido de esta corte, cuyo destino ha re
nunciado , ignorándose su actual paradero, para que ea el tér- 
mino de 30 dias que se le señalan por primero, segundo y tercer 
pregón y edicto, se presente en la cárcel de esta villa á respon
der de los cargos que le resultan en la causa que se sigue en este 
Juzgado y escribanía de D. José Izquierdo, por abuso en el ejer
cicio de su destino de guardia urbano en la noche del 27 de Ju
lio de 1833, pues si lo hiciere, se le oirá y administrará justicia, 
y de lo contrario se le declarará rebelde y contumaz, y se en
tenderán las diligencias con los estrados del Tributnl hasta de
finitiva inclusive.

Dado en Madrid á 6 de Agosto de i 856,=J\ian Hernández 
Casas,=Pür mandado de S. S., José Izquierda 3071

B. Pedro Pilón y Tovafina, Brigadier de la Armada, Coman
dante militar de Marina de este tercio y provincia.

Por el presente cito, llamo, y emplazo á la mujer y parientes 
mas cercanos de José Car valla, natural, de Galicia, ignorándose 
el pueblo, casado al parecer en Rivadeo, para que dentro, del 
preciso término de 30 dias, contados desde el de la inserción en 
la Gaceta del Gobierno, se presenten en este Juzgado y escriba
nía mayor del infrascrito á usar del derecho que les asista, ó lo 
renuncien en su caso en la sumaria formada con motivo de la caí
da al mar del Carvalia la tarde del 6 de Mayo último, de á Bor
do de un bote en que iba como tripulante; y  pasado que sea el 
término que se señala sin haber comparecido, lo que se proveyere 
en dicha sumaria les parará el perjuicio que hubiese lugar.

Cádiz 4 de Agosto de l8o6.=rLic. Ramón María Pardillo.
3072.

P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR.

*RECTIFICACIONES V NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

V DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se ha comunica
do, para su inserción literal en esta, la siguiente:

Dice La A sociación:
«D. Perfecto Arnaiz, Oficial de este Gobierno civil y pariente 

del Gobernador, ha sido objeto de una delación absurda. Aquella 
Autoridad, ó el mismo interesado, según ha He?ado á nuestra 
noticia, abrieron el pliego donde injustamente se le atribuia ha
berse batido y hecho otras cosas el dia 4 6 de Julio, en que por 
cierto no salió dicho Sr. Arnaiz del Gobierno civil.»

No es exacto que haya llegado al Gobierno civil 
delación alguna contra D. Perfecto Arnaiz , Oficial 
de la Dirección goneral de venta de Bienes nacio
nales, y no de dicho Gobierno corno supone L a  A so
ciación. Es lo cierto que este interesado, fiel al Go
bierno de S. M., estuvo constantemente desde los 
primeros momentos del dia 14 de Julio á las inme
diatas órdenes del Sr, Gobernador civil desempe
ñando fielmente cuantos asuntos y servicios se le 
encomendaron.

Según partes recibidos en el Ministerio de la Goher
cion hasta las doce de la noche del dia 10 del corriente, se 
disfruta de completa tranquilidad en las provincias si
guientes:

Alicante, Alava, Avila, Badajoz, Búrgos , Cáceres, 
Castellón , Ciudad-Real, Córdoba, Coruña, Cuenca , Gua
dalajara, Guipúzcoa, León, Logroño, Lugo, Málaga, Mur
cia, Navarra, Oviedo, Falencia, Pontevedra, Salamanca, 
Segovia, Sevilla, Toledo, Valencia , Valladolid, Vizcaya 
Zamora y Zaragoza. t

MADRID —Podemos asegurar á nuestros lectores que 
el Príncipe Adalberto de Lfaviera, futuro esposq de la 
Sra. Infanta Doña Amalia, estará en Madrid próximamen
te. El 8 llegó de incógnito á Strasburgo, y ©s de creer 
que inmediatamente se haya puesto en camino para esta 
corte. (Occidente.)

El Coronel Torres Jurado, Jefe de E. M. del distrito de 
Valencia, ha llegado á esta corte con el objeto de infor
mar circunstanciadamente aí Gobierno de los últimos 
acontecimientos políticos y de la situación en que se en
cuentra el pais. (España.}

Estado sanitario.--La atmósfera, en el período de es
tos últimos siete dias, estuvo despejada por lo general 
aunque también apareció en algunos anubarrada, revuel
ta y tempestuosa. El termómetro no pasó de los 30* en }a 
escala de Reaumur, y el barómetro en )a sequedad y á 
las 26 pulgadas y 6 líneas. Los vientos más constantes so
plaron del S. E., S. O. y alguna vez del N. E.

Si exceptuamos las calenturas intermitentes cotidia
nas y tercianas, las gástricas, las irritaciones de vientre 
y las flegmasías del hígado y membranas del cerebro, 
pocas han sido las enfermedades que se observaron du
rante el último septenario. Sin embargo, presentáronle 
bastantes casos de oftalmías, erisipelas, anginas, tos^s 
nerviosas, especialmente en los ninos, é irritaciones de 
la boca y oidos. Han continuado , aunque en menor nú
mero en estos últimos dias, los casos de cólera , asi en el 
hospital como en la población; pargee cqmo que se les 
combate mejor; habiéndose observado que, asi cómo en 
el año pasado la forma tifoidea era la terminación más 
predominante de dicha enfermedad, en el dia lo es la 
atáxica, á lo ménos en los diferentes enfermos qué he
mos visto*

La mortandad ha sido escasa, y menor que la de otros 
años por este tiempo. (Siglo médico.)

Gaceta de epidemias* —  Tenemos ía satisfacción de 
anunciar hoy á nuestros lectores que , léjos de aumen
tarse en esta corte el número de invadidos deí cólera- 
morbo asiático, va disminuyendo, y aun llega á conce
birse la esperanza de su pronta desaparición.

Sin embargo, se presenten algunos casos de verdades 
ro cólera epidémico, digan lo que que quieran los que 
gusten singularizarse, y lo acredita bien claramente el 
hecho de haberse establecido ea el hospital civil dos sala¿ 
para recibir los coléricos, que alguna vez han pasado de 
70. Pruébanlo también, ya que el dictamen individual de 
todos los médicos se desestimara , los partes de los médi
cos y cirujanos del hospital referido que en otro lugai 
insertamos.

Ha renacido también la epidemia en algunos pueblos 
de esta provincia , entre ellos Yallecas, donde se ásegurs 
que el domingo anterior fueron atacadas 30 personas 
muriendo 4; pero hace tres dias no se ha presentado, se 
gun parece, ningún nuevo caso en este pueblo.

En Sevilla se ha cantado ya el Te Deum por la des
aparición de la pestilencia.

No es cierto, según escriben de Jerez, que el Cólera 
se haya presentado en aquella ciudad, Cádiz y Puerto de 
Santa María.

Hemos recibido carta de la Habana, fecha el 42 de 
Julio, y en ella se nos dice que la fiebre amarilla conti
núa haciendo estragos de consideración, sobre todo er 
ios buques mercante& que existen en el puerto, cuyas 
tripulaciones no guardan en lo general regla higiénica al
guna , y se entregan continuamente á la intemperancia.

Otras cartas aseguran que tanto en la isla de Cubf 
como en Puerto-Rico, ha reaparecido el cólera-morbo.

El estado sanitario de Portugal no ha sufrido cambie 
notable. Aunque ligeros, sigue haciendo algunos estrago* 
el cólera en diferentes poblaciones del reino vecino.

En San Petersburgo reina la. misma enfermedad cor 
violencia; parece que se ha estacionado allí, efecto sir 
duda de seguidas incursiones que no permiten la com
pleta extinción.

Terminaremos advirtiendo que, según ha llegado, i 
nuestra noticia, hay una desproporción notable éntrelo* 
enfermos del hospital general de esta corte acometido* 
hasta aqui en el presente año del cólera-morbo, y lo* 
que fueron invadidos el año anterior, cuyo aumento d( 
acometidos tiende á probar la calidad trasmisible del mal 
Sabido es que en 4855 no se admitía en dicho hospita 
ningún colérico de fuera, pasando todos al de San Geró
nimo , mientras, que este año son recibidos cuantos se 
presentan. Mediten las Autoridades sobre asunto tan gra
v e , y no suceda que encuentren un nuevo peligro lo* 
que acuden á ese establecimiento piadoso para libertar
se de sus males. (Id.)

FIGUERAS 5 de Agosto.—Des pues de las azarosas cir
cunstancias que hemos atravesado en este país, lia rena
cido por fin la calma y la tranquilidad en los agitados 
ánimos de la gente pacífifica que temia toda suerte de 
desgracias.

Las Autoridades militares, secundadas por la obedien
te y  subordinada guarnición de este importante punto, 
han evitado con sus acertadas y prudentes medidas el 
que se verificase el pronunciamiento que en otros varios 
puntos ha tenido lugar, no omitiendo para ello cuantas 
precauciones han considerado oportunas y convenientes.

El desarme de esta Milicia y la de varios pueblos del 
distrito se ha verificado sin la menor oposición.

Ayer se ha procedido al relevo de este Ayuntamiento. 
El nuevo municipio lo componen personas ilustradas, de 
arraigo y de orden, si bien pertenecen á varias fracciones 
políticas.

En cuanto á subsistencias, no faltan, si bien los trigos 
van tomando un precio muy elevado.

La cosecha de maiz y otras que llaman tardías, aca
ban de perderse á causa del ardiente sol que nos abrasa.
ÍC , de i . ’

Hay noticias de Manila de fecha 4 de Junio, Habia 
ocurrido un vasto incendio en la fábrica llamada de Ar
roceros , en donde se fabrican los cigarrillos de la Ha
cienda, dando lugar á la declaración que insertamos á 
continuación , tomada del Boletín oficial de Filipinas.

Gobierno superior de Filipinas.— Malacañap 9 de Ma
yo de 4856.—Habiendo presenciado en la noche de ayer, 
durante el incendio ocurrido en la fábrica de Arroceros’ 
los servicios prestados por el Sr. Steífan, encargado del 
consulado de Bélgica, y jefe en la actualidad de ía casa 
Jenny y compañía de este comercio, quien con su activi
dad y eficacia inestimables en lps primeros momentos, 
acudió con la bomba de su propiedad que dirigía por sí 
mismo á los puntos donde mas urgente era su coopera
ción; y enterado asimismo del que prestaron las autori
dades de la provincia, Jefe de ingenieros de la plaza Don 
Nicolás Va Ules, arquitecto del gobierno D. Emilio Díaz, 
el inspector de la fábrica, interventor de la misma, de
mas personas que acudieron al teatro del incendio, y 
muy especialmente el Sr. Coronel del regimiento núm. 7, 
D. Mariano Ozcariz, que con la mayor prontitud y aí 
frente de varios Oficiales y 200 reclutas del cuerpo que 
manda, penetró en el edificio incendiado, atacando el 
mal en su loco y salvando considerables intereses de la 
Real Hacienda almacenados, vengo en mandar se les den 
las gracias respectivamente en oficios particulares ó por 
el conducto que corresponda, y que se publique en el 
Boletín oficial esta muestra del aprecio con que he viste 
tan honrosa conducta, para conocimiento del público y 
satisfacción de los interesados.—Crespo.=Es copia.=Juan 
Antonio Martínez.

Son curiosos los siguientes pormenores de la captura 
del cabecilla carlista Cagigas, que con una partida de 
ocho hombres recorría la provincia de Santander :

Limpias 31 de Julio.—Por espacio de dos años se ha 
creido en la existencia de una partida de montemolinis- 
tas en estas cercanías, y no obstante de que en el año 
último se hicieron varias prisiones, y siguióse un volu
minoso expediente, nada pudo aclararse para poder im
poner el condigno castigo á los señalados como enemigos 
del Trono constitucional de Isabel II.

Los rumores, empero, iban creciendo de dia en dia, 
y no hace un mes que se hizo llegar el número de car
listas armados en esta provincia á 450, á quienes sin em
bargo de no hallarse uno que digera haberlos vistos, se 
les suponían provistos de trabucos nuevos de bronce. Las 
noticias que circulaban, y algunos robos que tenían lu
gar por hombres armados , eran algún tanto alarmantes, 
y muchos los temores en el pais para que na se tomaran 
por las Autoridades las medidas conducentes al exelare- 
cimiento y castigo de los hechos. En efecto, el Capitán 
General de Búrgos dispuso en 21 del corriente que una 
fuerza de 40 infantes y 14 caballos del undécimo tercio 
de la Guardia civil, al mando del Teniente Coronel gra
duado, primer Comandante de infantería B. Franci&eo Ar* 
mijo y un hermano de este, pasara en comisión á esta 
provincia á tranquilizar el ánimo de sus habitantes, per
siguiendo sin tregua á los que imprudentes intentaren aun 
resucitar una causa muerta para siempre en el pechó de 
todos los buenos y sensatos españoles,. .

En la noche del 27 del actual pernoctó en esta la ci
tada fuerza, que atormentada de noticias y confidencias 
contradictorias recogidas á su paso por varios pueblos, 
po sabían sus jefes á qué dar crédito, pues cada cual les 
pintaba las cosas á su modo; pero al día siguiente les 
Fueron suministrados algunos pormenores acerca de una 
partida de ocho hombres , capitaneada por un tal Cagigas, 
que noches anteriores habla asaltado dos ó tres casas y 
sostenido el fuego de fusil con sus dueños, cuyos porme
nores pudieron servir á los dos citados Jefes de la Guar
dia civil para disponer una campaña ? levantando al efec
to un pequeño croquis del espacio en que se les aseguró 
la permanencia del enemigo.

En efecto, á las tres de la tarde del 28 partieron 20 
guardias al mando de un sargento por la venta titulada 
del Hambre, en dirección al pueblo de Padiérniga y des
de allí al de Rada, en la Junta de Voto, al propio tiem
po que el resto de las fuerzas de infantería y caballería 
pasaba á situarse en Treto y damas pueblos limítrofes. 
En aquella noche nada se operó; pero al amanecer deí 
dia siguiente, los guardias  ̂ al mando del sargento, s$ en
contraban á la boca de una cueva, sita en un monte de 
propiedad particular (desconocida de casi todo el vecin
dario de Rada), donde un hombre que despertaba á la 
voz de « alto» que le dieran, trataba inútilmente de de
fender la entrada con una pistola. Este hombre era el ca
becilla Cagigas, sorprendido durante el sueño en el pa
raje mas oculto y seguro que puede imaginarse.

La cueva dista pocas varas de la ria, tiene al princi
pió úna localidad, especie de recibimiento, donde caben 
seis ú ocho personas, y mas adentro otra localidad doble 
mayor, á donde no ^  pt3w4e penatrar sino por una boca 
pequeña disimulada entre la maleza y arrastrando el cuer
po por el suelo ; y en cuya cámara dormía Cagigas, á 
quien al tiempo de prenderle le hallaron una pistola y va
rios papeles, entre los cuales hay una copia de su nom
bramiento de Teniente carlista, expedido en Francia el 
año último, el oficio de remisiony vajiascartas ininfeli-

fibles para quien no oslé ©n su$ asuntos, Seguidamente 
icieron la captura de otros tres en el ímsmn pueblo ¡0*- 
mediato, y de algunos fusiles ingfeses recortados y con bo

ca ensanchada que les nertenecían. GondnQidos i  la presen
cia del Comandante de la fuerza, emppzó este á instruir fes 
primeras diligencias, y-en yirtud pues de sus declaracio
nes, emprendieron la iparoWá fes seis do fe ferefe de aquel

dia en dirección á las Encartaciones, llevando consigo al 
Cagigas; pero á pesar da una fatiga <¿.43 horas, y d&fcs  ̂
ber caido convenientemente en los pwüos donde el pre
so ofreció se hallarían otros Jefes carlistas, los hermanos 
Armijose convencieron, al no hallar á nadie y por los 
semblantes tranquilos de los habitantes de las casas regis
tradas , que no eran culpables, y que había sido un en
gaño del declarante Cagigas. Con fe prisión de este cabe
cilla y sus compañeros, creemos haya quedado extermi
nada la facción tan ponderada de nuestras ipontañas.

MERCADOS NACIONALES.
A l ic a n t e  6 de Agosto.

Precios corrientes en partidas, de por mayor, sin el dere
cho de puertas, a excepción de los frutos coloniales y 
extranjeros que los pagan á su entrada, de los princi
pales artículos que constituyen el comercio de esta plgm>.

En los almacenes.—Azúcares de Habana surtido por 
untad superior, de 54 á 64 rs. arroba valenciana.-r-Jd. 
corriente, de 52 á 62 id.—Id. b a jo ,  de 50 á 60 id. 

Almendra común pepita, de 70 á 72 id.
Aceite de comer (de tránsito), de 54 á 56 id. 
Harinas,—Primera., 4 28 rs. id,—Id. segunda, á 26.^- 

Idem tercera, á 24.
Cacao.—Caracas superior, de 6 tres cuartos á 7 rs. li

bra valenciana.—Bajo regular, á 6 O.—Campano, efe 5 
á 5 y cuarto O.—Cubeño, de 3 á 3 y cuarto O.—Guaya
quil , á 3 siete octavos. F-

Canela de Holanda.—Segunda, de 15 á 15 y medio rs. 
onza valenciana.—Id, tercera, de 40 á 45,—Id. de Manila, 
á 7 y medio reales libra castellana.

Clavillos, de 2 siete octavos á 3 rs. libra de 2 onzas. 
Pimienta fina, de 85 á 90 rs. arroba.
Trigo de Sevilla, de 60 á 62 rs. fanega.—Id. duro del, 

país, de 62 á 63 id.—Id. candeal, de 68 á 70 id.—Id. jeja- 
de 62 á 63 y medio id.

B ilb a o  4 de /ulto.—Trigos y harinas.—Nuestros lecto 
res habrán observado que en el número anterior no hici
mos la reseña acostumbrada de est,os artículos. Hoy nos 
proponiamos guardar el mismo silencio por idénticas ra
zones y completa paralización; pero el deseó d© que no 
se atribuye á otras causas, la deplorable situación á que 
se ha reducido á nuestro comercio de cereales con medb 
das incalificables, nos hace tomar la pluma, sin otro fin 
que el de llamar de nuevo la atención de nuestras Auto
ridades , sobre los perjuicios que sufre el comercio per- 
sistiéndose en conservar cerrado el puerto para la expor
tación.

Los precios quedan nominales, y las existencias lian 
aumentado algún tanto.

C ádiz 2 de Agosto.—Precios corrientes de los principa
les frutos y artículos de comercio.

Aceite, de 44 4 45, en el muelle.
Azúcar pilón., de 70 á 72.
Azúcar blanco florete, de 52 á 54 óR depósito.—Idem 

idem corriente, de 47 á 49 id.—Id. quebrado florete, de 
40 á 41.—Id. id* corriente, de 37 á 3$.^Id. bsqos, de 35 
á 36. *

Cucurucho, de 34 á 32.—Id. de Manila, de 40 á 42 
despachada.

Café de Puerto-Rico, de 17 á 17 y medio, en depósi
to.—fd.de Cuba, superior, de 46 y medio á 47;

Cacao Caracas, de 34 á 39, despachado.—Id. Campa
no, de 27 á 28, nominal.—Id. de Cuba , de 4 6 á 47.—. 
Idem Guayaquil, de 18 á 19.

Aguardiente de caña 30 grados, de 410 á 145, en de
pósito.—Id. de 20 á 21 grados, de 56 á 58.—Id. catalan, 
de 35 grados , de 185 á 190, en bahía.—Id- anisado de 30 
grados, á 175.

Vino del Yendrel, de 48 á 50 , en bahía.—Id. de Be- 
nicark), de 50 á 52, id.—Id. de Vinar o í , de 48 á 50, id.

Arroz de primera, de 26 á 27, ©a bahía, r--Id. de se
gunda , de 25 á 25 y medio.

Cominos, de 41 á 11J4 pesos fuertes.
Canela de Manila, de 7 á 7y¡.
Azafrán, de 90 á 96.
Cera blanca , de 10 á 4 0
Garbanzos gordos, de 120 á 450.«r-?Id, regulares, de

85 á 95.
Pimienta negra, de 45 á 45̂ * pesos fuertes.
Jabón, de 8 á 8^ id.
Palo campeche, de 44 á 42 rs.
Trigos del pais, de 70 á 90.— Id. extranjeros, de 50 

á 80.
Pimiento molido, de 32 á 33 rs.
Avellanas, de 9*4 á 4 0l/% pesos fuertes.
Habichuelas, de 47 á 48.

Observaciones. Manifestamos el domingo pasado que 
no hacíamos revista mercantil de fe septana por haber 
sido cortas las transacciones en aquel período, si bren 
digimes que nos ocuparíamos de ellas en fe presente re
vista.

La última parte de nuestra nota estaba indicando que 
teníamos mucha seguridad en la primera: en efecto, fe 
dicha semana , léjos de ser corta en transacciones, fue 
animadísima ; animación que continúa y que nosotros rio 
conocimos bien en un principio, porque distraídos* cpn 
los acontecimientos políticos de la ngeion, creíamos que 
influirían á paralizar algo nuestro comercio, y asi no ave
riguamos, como siempre lo hacemos, todo el movimiento 
mercantil de la semana. Afortunadamente, y tanto poi
que nuestra localidad es excepcional en momentos de 
trastornos como los que ha sufrido toda España ¡ cuanto 
porque los tales trastornos han (fedo pop resultado el 
triunfo del orden y la seguridad, bases esenciales de ía 
existencia del comercio, el resudado es qpe ep nuestra 
pla?a se nota una gran animación mercantil ep toda clase 
de artículos, sin excepción, habiéndose movido tpdos ep 
mayor ó menor escala, según sys exigencias é impop* 
taneia local.

Diremos, según costumbre, poj* artículos, el movi
miento y transacciones de fes dos semanas, advirtiendo 
que solo hablamos de los que más mpvhpiento han goza-r 
do; pero repitiendo que todos han producido contratos 
bajo los precios con que encabezamos esta revista.

Aceite.—Sostiene los precios: cortas entradas por ar
rieros: se han hecho ventas: hay existencia en plaza.

Aguardiente de caña.WTras de la paralización en que 
se encontraba, ha tomado tal movimiento, que se han 
contratado cas i todas las existencias que hafea en depó
sito, del que han salido: por lo cual, como consecuencia 
precisa, ha tomado más Yalqr.
&Idem catalan.—Las malas noticias de la cosecha, unido 
al movimiento que ha tenido en lasa nteriores semanas 
en las que ha habido ¡repetidos tratos, le han dado una 
notable subida, que esperamos continúe, porque siguen 
las causas que la han producido. ~

Arroz.—Aunque no han faltado ventas de este grano, 
los nuevos arribos con los vientos del E., aumentando las 
existencias , han bajado algún tanto sus precios.

Azúcar.—Las dos semanas han sido animadísimas en  
transacciones de este dulce: no ha habido ventas sobre 
facturas, porque las que hay en primeras manos no quie
ren venderse, y los cargos de buques que ya estarán ep 
Vigo, están pasados de segundas á terceras manos; las 
existencias en plaza no son grandes, las potjeias de la 
Habana, con fecha 30 de Junio , nos dan más subida y  ani
mación que la que se esperaba. En nuestra plaza las vep  ̂
tas de las semanas han sido para extracción al extranje
ro en partidas de 400 c. para arriba, blancos bajos á 44 
y medio y 45; quebrados superiores á 40 y cuarto y 40 
y medio; floretes á 41 y 42. No dudamos que la anima
ción ha de eoptinuar.

Cacaog.—Se han hecho ventas del Caracas á 39 pesos 
fuertes para extracción, quedando existencias de dicho, 
clase; de los Cubeño y Carúpanos hay solicitud y escasez, 
habiendo cetado esta última circunstancia en el Guaya
quil 5 con el cargo de la Rosarito, si bien es corta la can
tidad que de él ha quedado en plaza, pues que el dicho 
cargo, cosí en totalidad , se ha vendido para extraer á 
varios puntos de la Península, á precio d© 4 7 á 4 7 y m§- 
dio pesos fuertes despachado.

Gafé.-^Aunque en oortas cantidades, se han hecho bas
tantes ventas de este grano á 47 peses fuertes en depósi
to ; las existencias son cortas} la demanda es mayor que
las anteriores semanas, y asi es de esperar que obtenga
más subida. .

Trigos !-¡Uontinúa la animación y demanda, habién
dose hecho repetidas ventas á ios mismos precios que an
teriormente.

Vino tinto.—Las mismas razones que han hecho subir 
los aguardientes catalanes han dado más valor á este 
caldo; valor que esperamos suba, por fe propio que hemos 
dicho en el mencionado aguardiente {$. 4» CfJ

Córdoba 2 de A g o s ^ Triga, 63 i  65 r§. fanega. 
Cebada, 38 á 42 rs. id.
Habas, 32 á 33 rs. id.

< Garbanzos * 30 á W  rsMd.
Aceite en la ciudad, á 38 r§. arroba 
Idem en los m o j i 4 ^  y .

J e r e z  5 de Agosto.— Cereales.— Trigo, 85 á 90 reales 
fanega. p ’

Cebada, H  é M  rs. id.

parbariíos 60 i  IP.9 rs, a  
; Alpiste, 6<f á 70 rs.' id,

Arvqenes; 80 á 58 rs. id.
Aceite. 46 á 49 rs. arroba sin arbitrio. _



69 á*80*rsA f»n<! t ^ 0M0' ~ TrÍ,80 recio Prim era calidad,
Cebada ] ó H t '7  d ' m onll°  de la ve§a • 65 á 67 rs. id. 

Idem m vcn^nl Pm nera calidad, 36 á 37 rs. id.—
Idem navegada, según calidad, á 26 rs. id.

Maíz del pais, 43 á 48 rs. id.
Idem nevado, 38 á 38 rs. id.

,1c 7 7 ,7 i nZO,l , de Prim era calidad, 60 á 70 rs. id.— Idem 
de secu n d a , 64 a 70 rs. id.—Id. de tercera, á 65 rs. ídem
v ^iüo • j S t7 .ra§onas ’ a 4;i rs. id. — Id. masaganas, á 46 
H ales id.—Id. m enudas, á 48 rs. id.

Yeros, á 38 rs. id.
A lpiste, 54 á 58 rs. id.
Caja leches, 29 á 37 rs. id. — Id. racim al, 40 á 43 

reales id.
Higos verdejos, 9 á 20 rs. arroba.

P a lm a  (Mallorca) 2  de Agosto.— Precios corrientes de 
los artículos que á continuación se expresan.— Trigo en 
la cuartera, de 5 libras 4 4 sueldos cuartera á 6 libras 6 
sueldos.

Candeal jeja , de 6 libras 6 sueldos á 6 libras 4 2 suri 
dos id.

Cebada (ordi) en ambos pun tos, de 2 libras 44 suel
dos a 3 libras id.

idemabaS ^  PaíS? Cn la °U artera> á A to ra s  4 4 sueldos
Habichuelas, de 6 libras 40 sueldos á 7 lib ras id.
G arbanzos, de 6 libras á 6 libras 6 sueldos id.
Guijas, de 3 libras 46 sueldos á 4 libras id.
A rroz, de una libra 42 sueldos á una libra 46 sueldos 

arroba.
Aceite, de una libra 7 sueldos á una libra 8 sueldos, 6 

dineros cuartán.
• comun viejo , á 4 libras cuartin .—Id.de 3 libras
a 3 libras 10 sueldos id.

Aguardiente de 4 9°, á 7 libras 40 sueldos id.
Yaca, á 9 sueldos libra.
C arnero, á 8 sueldos 6 dineros.
Leña partida, de o livo , á 6 sueldos quintal.
Id. en troncos, de pino, á 4 sueldos id.
C arbón , de 6 sueldos arroba , á 6 sueldos 6 dineros.
Algarrobas , de una libra 3 sueldos á una libra 4 suel

dos quintal.
A lm endrón, á 4 6 libras id.
Q ueso, de 41 lib ras, á 45 libras id.
L ana, de 20 lib ras, a 22 id.
P a ja , de 8 sueldos, á 4 0 sueldos id.

S a n t a n d e r  4 de Agosto.—Harinas de prim era.—Conti
núan encalmadas y con demanda m uy limitada. Los p re
cios que han obtenido algunas partidas de corta conside
ración realizadas en la semana han sido los de 23 y me
dio y 23 tres octavos reales arroba.

Una pequena partida de 4 00 sacos, fábrica nueva y 
marca La Campesina, m uy superior, se colocó á 24 rs. 
u r io b a , pero esto no sirve de tipo para conocer el ver
dadero precio del mercado.

Las segundas y terceras escasean, sosteniendo re la ti
vamente a las de prim era precios bastante elevados.

Azúcar.—Operaciones activas y alza considerable en 
Jos precios. Los tres cargamentos importados en la sema
na an te r io r , ascendentes á 2,000 y más cajas, se han 
colocado por completo en la p resen te , no habiendo nos
otros podido adquirir detalles Tiasta ahora más que de 
unas 4,276, siendo los que ponemos á continuación:
602 surtidas de dorado, 4 92 cucurucho, 100 clase cor

riente, y 247 bueno y superior; y de 94 blancas 
44 corriente m ediano, y 50 superiores, á 46 un 
cuarto y 56 un cuarto reales arroba.

470 id. de 100 dorado bueno, y de 70 blanco corriente, 
á 52, precio común.

300 id de dos tercios dorado b u e n o , y de un  tercio blan
co in fe rio r, á 49 un cuarto y 59 un cuarto.

200 cuyo surtido ignoramos, clases floretes, á 50 v m e
dio y 60 y medio.

Cueros al pelo.—También los precios de esta coram bre 
han experimentado una subida re g u la r , pues 4,500 del 
Rio de la P la ta , los 4,400 abarqueros, y  el resto’de cu r
tido con algunos fondos de becerros v  nonatos, se han 
vendido á 45 cuartos libra. Otros quinientos y pico de los 
de Islasy  Costafirme, de buena coram bre, han obtenido 
3 / y  medio al contado y al barrer.

Café.—Las cortas existencias que habia en la plaza se 
han  vendido en su mayor parte á 16 pesos quintal.

La falta de arribos de frutos peninsulares ha ocasio
nado la escasez de transacciones que se ha notado en la 
sem ana en aguardientes, jabón y aceite, cuyos precios 
siguen sin  variación.

S e v il l a  6 de Agosto.— Trigo, desde 70 á 89 rs. fane
ga. Cebada, de 42 á 44.

Precios del aceite.—Dia 6 de Julio.— El viejo y nuevo 
bueno, de 44 á 44 cinco octavos. Para el consumo con los 
derechos pagados, de 46 á 46 y medio.

Granos y legumbres. Trigo p u ro , á 44 rs. fanega* 
idem  com ún, a 30 id .; id. centeno, á 22 id . ; id. cebada’ 
a lcív  aví?l i a > a ^  id*i yeros, á 30 id .; garbanzos, 
a 400 id.; v isaltos, a 24 id.; alubias, á 60 id.; lentejas 
blancas, a 32 id.; id. negras, á 16 id.; a rroz , á 28 reales 
arroba; patatas, á 3 id.

Caldos.—Aceite, á 56 rs. a rroba ; vino, á 47 id.; aguar
diente, á 54 id.

Carnes.—Yaca, á 4 4 cuartos lib ra; carnero , á 46 idem* 
cordero , á 46 id.; ternera , á 44 id.; tocino fresco á 22 
íd e m ; id. salado, á 30 id .; id. jam ó n , á 38 id. ’

Pan de flor, 7 cuartos libra; id. de segunda, á 6 idem*
idem com ún, á cuatro y medio id. '

Pescados.—Truchas á 3 reales libra; barbos á 4 0 
cuartos id .; anguilas, á 6 rs. libra.

Lanas.—Fina,m erino .en  sucio, á 400y 4 40 rs. arroba* 
ídem churra id. de 60 á 70 id. >

P a m p l o n a  3  de Agosto.— En el mercado de ayer con
tinuaron los precios de 64 rs. vn. el trigo y 34 la ceba
d a , m anteniéndose ese precio en vista de que la mies 
no  rinde tanto como se c re ia , resultado de los vientos 
b u r que reinaron últimamente.

El maiz esta amenazado de la prolongada sequía que 
se experim enta , y padecerá mucho si no acuden las a^uas 
en estos prim eros ocho dias.

La cosecha de vino se presenta satisfactoria.
La tranquilidad del pais es com pleta, y nada presagia 

otra cosa.

V it o r ia  2  de Agosto.— Trigo, 63 rs. fanega : cebada 28* 
maíz, 45: arroz , 40 rs. arroba: garbanzo, 30. ’

Caldos.—Aceite, 58 rs  arroba: vino, 36: aguardien
te , 73.

La recolección adelan ta: los mercados m uy poco con
curridos : los calores excesivos en este pais.

ULTRAMAR.

S a n  Ju a n  d e  P u e r t o -R ico  44 de Julio.— Refiriéndonos 
a nuestra última del 29 del finado , las llegadas de harina 
desde entonces han sido :

Junio 29. Euscalduna , de B ilbao, con 997 barriles 
vendidos á 4 4 3/4 ps. ms. ’
5 lid.—Nuestra Señora de Piedad, de Rivadeo, con 4 078 
idem á id. id. ’

Julio 2.—Dos de E nero , de M allorca, con 200 id. á 4 4 
un cuarto ps. ms.

3 id. E m ilia t de Barcelona, con 200 id. á id.
Rosa , de Santander, siguió á Cuba.

14 id. Joven Claudio, de id ., con 600 barriles sin 
vender. ’

Ermensinda  y Nacional, de Valencia , con 200 b a rr i
les cada uno , vendido á 4 4 un  cuarto ps. ms.

Total de b a rr ile s , 3,475.
Con este aumento á las existencias, el precio de este 

polvo sigue deprimido; sin embargo, hemos de esperar en 
adelante menos llegadas, y  siendo asi, aun se podrán 
realizar con ventaja los cargamentos en depósito.

De provisiones peninsulares de todas clases estamos 
bien provistos.

Azúcar.—lia  gozado de una demanda extraordinaria y 
en  Ponce se ha pagado hasta p. m. 6 un cuarto por quin
tal con probabilidad de más alza ; aqui los precios son de 
4 tres cuartos á 5 tres cuartos. Quedarán en toda la isla 
como 40,000 barriles para em barcar, de los cuales el m a
yor núm ero irá  indudablem ente á los Estados-Unidos.

Mieles — P. m. 48-20 por 400 galones.
Ron.—Algo más solicitado y varias compras han sido 

hechas á p. m, 32, sin casco.
Cueros dulces escasos á 48-49 p. m. por quintal.
Cacao de campano p. m. 20 por fanega con poca exis

ten cir en depósito.

c a m b io s .

Madrid, 48 á 20 p. 400. ?
Lóndres, 505 el 6% p. 100.
Nueva-York, 5 p. 4 00.
San Thomas; 8- 8^  p. 400.
Onzas Col, 47*/* á 177L

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  m U xbtiw .^ P aris  40 
de Agosto 4856.—El Em perador ha llegado áyer á Paris. í 

Constantinopla 9 . — El Comandante de Kars anuncia * 
que está dispuesto á entregar la ciudad á las Autoridades) 
turcas.

No sin  razó n  se c re ia  q ue  la ocupación  d e  la  is la  
de las S e rp ien te s  p o r los ru so s no d a r ia  lim a r á  
n in g ú n  co n flic to , y se a lla n a r ía  p o r la  v ia  d ip lom á
tica. S egún  p a re c e , el E m b a ja d o r ru so  ce rc a  de la 
P u e r ta ,  M. de BouteniíT, tien e  p lenos poderes p a ra  
a lla n a r  en  C o n stan tinop la  la  d ife ren c ia  que  sobre 
este  p u n to  se ha susc itado . Las co rresp o n d en c ias  de 
R usia  e s tán  conform es en  q u e  las cosechas son ex 
celen tes en  todo aq u e l pais.

E n  con firm ación  de lo q ue  hem os dicho sobre 
q u e  no d a rá  lu g a r  á com plicaciones la  ocupación de 
la  ex p re sa d a  i s l a , asi como la  re s is ten c ia  q u e  se dice 
p onen  los ru so s á re s ti tu ir  á K a r s , u n  despacho  de 
B erlín  d ice  q u e  se recib ió  en  aqu e lla  c iu d a d  la no
tic ia  de q u e  se h ab ia  dado ó rd en  á la  e scu ad ra  
del A lm iran te  L yons p a ra  c o n cen tra rse  en  el m ar 
N egro con el objeto  de v ig i la r  la ex a c ta  e jecución 
del a r t .  20 del tra ta d o  de P a r is ;  pero  q ue  h a b ié n 
dose sabido q u e  R usia  h ab ia  hecho a lg u n a s  conce
siones , el A lm iran te  ing les hab ia  recib ido  con
tra o rd e n .

E l G eneral M uraw ieff ha  dejado  el m ando  s u p e 
r io r del C áucaso , y h a  sido n o m b rad o  m iem bro  del 
Senado  del Im p erio . lia  sido reem plazado  en  su  
m ando  p o r el T en ien te  G enera l P rín c ip e  B a ry a -  
tin sk y .

E l M o rm n g -P o st d ice q u e  se v a n  á e n v ia r  desde 
In g la te r ra  a lg u n a s  cañ o n eras  á c ru z a r  de lan te  de 
C uba p a ra  im p e d ir  el com ercio  d e  esclavos

La coronación  del E m p era d o r de R usia  se ha  fi
jad o  d e fin itiv am en te  p a ra  el 7 de S e tiem b re . E l 
E m p e ra d o r h a rá  el 23 de A gosto su  e n tra d a  so lem 
ne en  Moscow.

Parece que  al fin el sa lteam ien to  v a  acab an d o  en  
G recia . E l M oniteur grec del 30 de  Ju lio  an u n c ia  
q u e  20 b an d id o s , e n tre  ellos su  je fe  D eve llis , h an  
sido m u e rto s  cerca  de  Q uersoneso p o r los h a b ita n 
tes de la localidad  reu n id o s á destacam eto s del e jé r 
cito. E ste  suceso h a b ia  causado  u n a  g ra n d e  a leg ría  
en el pais .

Los periódicos ing leses c o n tin ú a n  rec ib ien d o  de 
cu an d o  en  cuando  a rtícu lo s  sob re  Ita lia . E l M or-  
n in g -P o s t  del 4 p u b lica  uno e a  q ue  c o n ju ra  á todos 
los hom bres am an te s  del pa is  á q u e  se a le jen  cu a n 
to p u ed an  de M azzini y de a lg u n o s fan á tico s deses
perad o s q ue  p a rtic ip a n  de su s o p in io n es , y les e x 
c ita  á  q u e  fijen  los ojos en  C erd eñ a . p o rq u e  si al
g ú n  d ia  se llega á fo rm ar u n  estado  in d e p e n d ie n te  
en  I ta lia , C erdeña e s ta r ía  in d u d a b le m e n te  á la ca 
beza de él. El M arning-P ost d ice q u e  la R epúb lica  
es u n  sueño  vano y  pelig roso , p u es con tiene  su  g é r -  
inen todas las rea lid ad es de la m ás h o rr ib le  t i r a 
n ía : es la  ju s tificac ión  del m as com pleto  a b so lu tis 
m o ; p re sen ta  los esfuerzos de I ta lia  p a ra  co n seg u ir 
la lib e r ta d  bajo  un  aspecto  rid ícu lo  p o r la fa lta  de 
lodo sen tim ien to  de u n id ad .

N ótase u n a  g ra n  d iv e rg en c ia  en cu an to  á las 
no tic ias de N ápoles. L a Gaceta de Augsburgo  p u b li
ca u na  co rresp o n d en c ia  de P a r i s , seg ú n  la cu a l el 
R ey F e rn an d o  ha resue lto  c a m b ia r  algo de política, 
g ra c ia s  á las gestiones de A u s tr ia . E l U nivers dice, 
p o r el c o n tra r io , q ue  ta n  iéjos e stá  la  co rte  de N á
poles de e n tr a r  en  relaciones am isto sas con las c o r
tes de L óndres y P a ris , q ue  e s ta s , d esesp e ran zad as  
de  co n seg u ir q u e  se h ag a  caso de  su s  p ro te s ta s  y de  
su s o b se rv ac io n es , p ien san  r e t i r a r  de N ápoles su s 
re p re se n ta n te s .

R U SIA  .— Odessa 26  de J u l i o s  El ex -P ríncipe de Ser
via Milosch Obrenovvitch ha salido ántes de ayer para 
G alatz , desde donde debe dirigirse á Bucharest.

Desde hoy están en vigor los reglamentos de la cu a 
rentena.

Hasta ahora se perm itía á los judíos serv ir en la A r
m ada, pero se ha prohibido por un  ukase del Grande Al
mirante. íGaceta de Correos.)

ALEM ANIA-— Francfort 2  de Agosto.—Sabemos que 
la Dieta ha suspendido sus sesiones el 2 de este mes has
ta el 30 de Octubre. Sabemos igualmente por buen con
ducto que la cuestión de fortificaciones de Rastadt se ha 
resuelto de una m anera satisfactoria para  todas las par
tes y  por unanim idad, y  que se ha hecho justicia á los 
intereses de la Alemania meridional, que quiere que Ras
tadt sea un  campo atrincherado, y no una fortaleza so
lamente. [Id.]

RU SIA .— San Petersburgo oO de Julio .—Parece que 
los Oficiales de la Milicia tienen más probabilidades de 
ser colocados de lo que era de esperar al principio , espe
cialmente después de la creación de empleos nuevos en 
muchas administraciones.

Se dice que el Conde A rm feld, Secretario de Estado 
para la F inlandia, que ha vuelto de esta provincia y  debe 
perm anecer aqui algún tiem po, está animado de m iras 
bastante liberales. La Administración severa del Príncipe 
Menschikoff no ha contribuido poco á indisponer á los 
finlandeses contra el G obierno, y hoy se consigue un 
efecto enteram ente contrario por algunas concesiones á 
la opinión pública, teniendo en cuenta las necesidades del 
pais, y haciéndose favorables algunas notabilidades de la 
provincia. Se asegura que se han prometido á la Finlan
dia nuevas ventajas comerciales, y la creación de nuevos 
caminos.

El General L uders , Comandante del p rim er ejército, 
asistirá , lo mismo que el Príncipe Gortschakoff, á las 
fiestas de la coronación en Moscow. f Correspondencia 
particular . )

P R U 3IA .— Berlín 4 de Agosto.—Se habla de una pro- 
posiéion separada que el Gabinete de Copenhague habia 
hecho, relativam ente al peaje del Sund , á los Gobiernos 
alemanes interesados en la cuestión. Si lo que se dice 
sobre esto es fundado , Dinamarca estaría dispuesta á ha
cer concesiones en la cuestión de los D ucados, con la 
condición de que los Estados alemanes del Báltico se con
formen con los deseos de Dinamarca en el asunto del 
peaje del Sund.

El Gobierno prusiano se ocupa del proyecto dé orga
nizar una Autoridad común para toda la A lem ania, e n 
cargada de vigilar el comercio de cereales, y que tenga 
el derecho de hacer proposiciones obligatorias para todos 
los Estados, relativas á la suspensión temporal de las le
yes que disponen la entrada y salida de los granos. Este 
proyecto se someterá desde luego al asentim iento de los 
Estados del Zollverein. En seguida se invitará al Austria 
á que se adhiera á éL

Escriben de las fronteras de Polonia que todas las es
peranzas que habia en el pais en vista de la mejora de 
la situación política y del desarrollo de ios intereses m a
teriales, han  desaparecido completamente. El Príncipe 
Gortschakoff no parece responder de ninguna manera á 
lo que esperaban los polacos. [Id.)

VARIEDADES.

BAVIERA Y EL PRINCIPE ADALBERTO.

Yarias veces nos hemos ocupado en describir las m ara
villas artísticas que  la actual dinastía ha sabido crear co-¿ 
mo por encanto y  por la iniciativa que en Alemania tomó) 
el padre del actual Soberano de Baviera y del Príncipe? 
Adalberto. Nunca con más razón que ahora podíamos re
cordar á los amantes de las bellas artes la simpatía que? 
nos une bajo este plinto de vista con la nación que esta
rá  m uy pronto enlazada con la nuestra por el parentes
co de las dos familias reinantes. La España antigua , por J

sus glorias im perecederas y  la fecundidad de sus artistas, 
y la Baviera moderna por su entusiasmo en Bellas Artes 
y  su m onum ental Munich, llamada á justo título la nueva 
A tenas, serán herm anas tam bién en adelante , y los ar
tistas españoles irán  con mas atractivo á visitar aquella 
nación, como vendrán los artistas bávaros á ver v estu
diar nuestro interesante pais.

Al principio de nuestro sig lo , el gran Rey Luis , to
davía en vida, em prendía la regeneración de la Ba
viera bajo la benéfica influencia de las artes. A justo  tí
tulo ha sido un gran Mecenas, digno de los tiempos de 
León X y de los Médicis, y  desde muy joven manifestó 
su decidida afición á las mismas y también á las le
tras. Su padre dióle una educación esm erada al efecto; 
aprendió varias idiom as, entre ellos el español é italiano! 
La Italia se encontraba más cerca de su patria, y em 
prendió viajes en ella que le abrieron los ojos, y le comu
nicaron el entusiasmo por las bellas obras del ingenio hu
mano. Fue poeta; escribió libros no m alos, y, como él 
dice en el prefacio dé uno , «deben juzgarlo como trabajo 
de Rey.)) Fue siempre amigo de la España, y nunca pudo 
realizar un viaje en ella desde que pidió á su padre, en 
v an o , que le dejase venir á combatir* por su independen
cia contr a Napoleón.

A su advenimiento al Trono de Baviera, vió á prim era 
vista que no mucha im portancia política y comercial pe
dia dar á su pueblo, y  echó sus m iradas á las Nobles 
Artes. Empezó á construir templos y palacios, asociándo
se con los artistas, entusiasm ando sus fantasías, y consul
tando sobre el buen gusto de los maestros italianos y restos 
de la antigüedad.

Cada dos ó Les años, hasta hace poco, iba á Roma 
como un  simple particular, donde tuvimos varias veces el 
honor de hablarle , y donde visitaba al más pobre y al 
más sencillo de los artistas. Alli no era Rey, era un anti
cuario; estudiaba, oia, consultaba y voivia á su patria 
fecundo en ideas, que ponía en práctica con una p ron ti
tud increíble y un tacto retinado. Todo lo más exquisito 
de G recia, de Nápoles, Roma, Florencia y Yenecia q u e 
ría que se reprodujese, y se reprodujo en su Munich. 
Comprendía que podia dejar una hermosa heredad á su 
pueblo y una gloria única en el mundo en el siglo pre
sente; y en el curso de 25 años, en el período escaso y 
fabuloso de un cuarto de siglo, hizo tanto como pudieron 
hacer en Florencia en el espacio de 200 años los Sobera
nos que alli protegieron las Bellas Artes.

Yió que la ru tina académica era dañosa á las mis
m a s , y olvidó por grados á esas instituciones, y en 
Roma y en todas parles ni las consultó ni hizo caso 
de ellas para sus proyectos. Era con la juventud con 
quien se asociaba, y de la juventud artística sacó el fru 
to que apetecía, ya por el pensamiento, como para la 
ejecución de sus obras. Ademas deseaba la economía y 
sabia bien que los jóvenes, aun los de más ta len to , no 
tenían las pretensiones en intereses que los profesores 
ancianos. Todo era especulación de inteligencia y de eje
cución, y esta verdades tan relevante, que parecerá in 
creíble si afirmamos que la magnífica V grandiosa basíli
ca de San Bonifacio, llena de columnas^, de alabastros, 
de frescos, de mármoles y dorados, no ha costado m asque 
cinco millones de reales!...; Solo así se comprende como 
la Baviera, sin agravar los pueblos, haya podido edificar 
tan gran núm ero de palacios y templos,*’ ponerse ante to
das las naciones del mundo en m ateria de Aries, y dar el 
impulso y cim entar el segundo renacimiento qhc se ha 
propagado por toda la Europa, V para el cual tanto y tan 
férvidamente deseamos su aparición entre nosotros. *

El Rey de Baviera bajo ese sistem a, ha edificado mila
grosamente las obras siguientes, y muchas más que nues
tra brevedad omite.

—El palacio R eal, magnífico y compañero del de Flo
rencia , con algunas alteraciones, lodo de sillería, está
tuas y con una iglesia para el Real servicio al estilo b i
zantino de San Márcos de Yenecia, llena de frescos del 
antiguo y nuevo Testamento, de hermoso carácter religio
so. Está adornado de un»bello salón corintio donde brillan 
12 grandiosas estátuas de bronce dorado de los principa
les Reyes de Alemania, y esculpidas por Schwanlhaler, 
que falleció hace cinco años. Entre las muchas piezas lle
nas de buen gusto, hay una colección de retratos saca
dos de las mujeres más bellas de la nación, y se ve figu
ra r la Condesa al lado de la artesana , y la Duquesa al 
frente de la campesina en igualdad de sitia y deferencia. 
Este palacio está abierto al público como todos ios demas 
edificios, tanto al pobre como al rico, dos veces á la se
mana, y los criados conducen por masas á los visitado
res, explicándoles todo con buena re lac ión , v nos acor
damos aún que á la entrada les ponen unos botines de

paño para qué et calzado del pobre no estropee las ma
deras y alfombras del palacio. Solo asi se derram a la ci
vilización de las Nobles Artes á la clase ínfima de la so
ciedad que es la que mas necesita sus benéficas im pre
siones. No son las Artes solamente para recreo sino pa
ra la instrucción, y así deseamos que lo entiendan aque
llos que tienen un pequeño concepto de las mismas.

—El magnífico museo de pinturas, llamado Pinacoteca, 
uno de los mas bellos de Europa.

—Otro que se acaba de form ar ahora, y  que está con
sagrado á las obras de los a rtis ta f contem poráneos de to
das las naciones.

—El de escultura , llamado Clyptoteca, donde el p ro
fundo Cornelius ha pintado muchos frescos, y  donde se 
admiran , entre muchas estátuas de escultura griega y  ro
mana , la colección única de estátuas etruscas.

La Y alhalla, templo inspirado por el Acrópolis de 
Atenas, y dedicado (bella idea) á los hom bres célebres 
contemporáneos, cuyos bustos v  estátuas se colocan alli 
con gran pompa, y entre ellos se reconoce á muchos que 
brillan actualmente en la m oderna sociedad.

—El soberbio arco de triunfo, llamado de la Victoria, 
inspirado por los de Roma y coronado de la estátua triun - 
tal que conduce cuatro magníficos leones colosales de 
bronce esculpidos por Yarner. Todos estos edificios y el 
siguiente tson de Jos célebres arquitectos Zieoland* v 
Gaerner.

—La grandiosa y soberbia basílica de San Bonifacio, 
inspirada por las de Ilávena y Roma, decorada de magní
ficos frescos de Schraudolph, Kock y Hess, y llena de esta
tuas, bronces y demás que ya hemos indicado, adm irán
donos su enorme baratura. *

—La Biblioteca, de estilo del renacimiento.
— Las Loggias inspiradas por las de Florencia.
— Otras Loggias donde se ve la historia de la p in tura  

con asuntos apropiados, arm as de las ciudades y nom 
bres de los principales artistas de todas las naciones. Por 
cierto que pusieron las de Sevilla y ¡Madrid, pero no pin
taron el retrato  más que de M urillo, y justo es que re 
clamemos en favor del de Yelazquez y  de R ib e ra , por lo 
menos.

— La hermosísima iglesia bizantina-ojival de San Luis, 
donde se admira el juicio final, de Cornelius.

— Otra sorprendente iglesia ojival, cuyos célebres vi
drios de colores están hechos según los cartones de Hess, 
Rubén &c. &c.

— La casa de postas, de exquisito gusto pompevano.
— El bello y grandioso teatro Real greco-rom ano, lle

no de frescos exterior é interiorm ente.
— La universidad, muy notable.
— La bellísima adm inistración de la sal, estilo bizanti

no , hecha con ladrillos bruñidos.
— El palacio destinado exclusivamente á la exposición 

v enajenación de las obras de los contemporáneos.
—La sum amente colosal estátua de la Baviera , que se 

ve desde 10 leguas al rededor, hecha por Sc’h w arit- 
haler.

"-F inalm ente, el grandioso obelisco de bronce dorado- 
está lúas públicas en los paseos y calles; el pórtico histó
rico donde el pueblo ve los principales hechos de la h is
toria alem ana; la puerta triunfal, iglesias varias y por 
todas partes gu sto , elegancia ó inteligencia que se lía co 
municado á los particulares, cuyas casas ostentan el 
triunfo del segundo renacim iento de las artes liberales.

Gloria al gran Rey Luis. Su hijo, que viene hov á to 
m ar la mano de nuestra graciosa Infanta Doña Amalia 
no puede ménos de encontrar las más vivas simpatías 
en nuestro suelo que ya conoce por haberlo visitado ha
ce años con notable atención. Su casamiento, lleno de obs
táculos en un principio y superados últim am ente, colina 
los deseos de ámbas familias, y especialmente de nuestra 
Reina, que tan digna y generosamente ha sabido conci
liario todo.

El Príncipe A dalberto, ademas de una inteligencia 
profunda en Bellas A rtes, de poseer varios idiomas^v es
tar educado en la Iglesia católica rom ana, es com o‘par
ticular afable y accesible para todos. Posee dos bellos pa
lacios y una gran  ren ta , y tiene los equipajes más ele
gantes de su pais. La capital de M unich, aunque fria en 
invierno, es hermosa y muy aseada, y el carácter de sus 
habitantes sumamente dulce y afable; por m anera que 
nuestra Infanta será alli recibida con la demostración mas 
expresiva de cariño y deferencia, y  la Alemania toda 
acogerá á su augusta*huéspeda c o n v iv a s  muestras de 
simpatía y adhesión.

Madrid 4 0 de Agosto de 1856.

Jo sé  G a l o f r e .

SECCION GENERAL.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 10 DE AGOSTO DE 1856.

HORAS.
BARÓMETRO REDUCIDO Á TEMPERATURA EN j DIRECCION

Pulgadas
inglesas. Milímetros.

Grados
Reaumur.

Grados
centígrados. del viento.

ESTADO DEL CIELO.

9 de la mañana.
12 del d ia ...........
3 de la tarde. í . 
6  de idem ........

27,908
27,902
27,864
27,810

708,85
708,70
707,73
706,36

■H

23°,3 
27°.8 
29°,4 
28°,4

29\1 
34°,7 
36°,7 
35°, 1

S. S. E..........
S u r................
S. S. E .........
S, S. E .........

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem: calcina en el horizonte.

Calor máximo dél dia......................... 29°,9 37°,4 

19°,5

P. A. del E.,
José María Vela.Calor mínimo del dia................................ 4 5°,6

N o t a . N o siendo posible insertar las observaciones meteorológicas en la quinta sección á que corresnonden 
or dificultad en el ajuste, se hace en esta general. "  * to n  espondeo,

SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL, 
s e g ú n  e l  M e n t o r  d e l  8 d e  a g o s t o .

Primer tercio.—Provincia de Toledo.—Puesto de Tala- 
vera de la Reina.—Habiendo llegado á noticia del cabo 
segundo Juan Fernandez R odríguez, comandante de di
cho puesto , que el dia 2 y 10 del anterior fueron robados 
en el sitio de la M atilla, término de Marrape, y en la de
hesa de Espinosillos, varios vecinos de Navamorcuende 
y la Hinojosa, en los mismos dias, acompañado de Los 
guardias de segunda clase Bernardo Jiménez Fernandez, 
Matías Sánchez Morate y José Rubio Soveral, se dirigió á 
dichos sitios y  pueblos de sus inm ediaciones, dando sus 
averiguaciones el resultado de aprehender tres de los la
drones, ocupándoles la cantidad de 439 rs., dos navajas 
inglesas y varias prendas de ropa que resultaron ser de 
los efectos jobados. Ademas fue aprehendido otro crim i
nal compañero de los mismos, ocupándole varias arm as 
de fuego, y  resultando ser desertor de presidio, habien
do sido puesto con los demás á disposición de la Amone
dad competente.

Provincia de Cuenca.—Puesto de Montalvo.—Habién
dose comunicado por D. José Peña, vecino de Alconchel, 
al cabo comandante de dicho puesto Pedro Albaladejo 
MingueZ, que en la noche del 2 al 3 dél mes próximo 
pasado le fueron robadas un par de muías de la rastro 
jera en que-se hallaban pastando, y que no obstante d - 
haber practicado todas las diligencias é indagaciones pó'é 
sibles no habia podido averiguar ni el paradero de la- 
íeferidas muías ni el de los autores, el referido cabo ems 
prendió el dia 12 del anterior las oportunas averiguacio-- 
nes, dando el resultado de rescatar las mencionadas y , 
capturar á los lad rones, tjue fueron puestos bajo el fallo 
de la le y : acompañaron en este servicio al mencionado 
cabo los guardias Juan Benito Sánchez v Agustín Ceba- 
Hos Yañez,

Provincia de Segovia. — Puesto de la capital.—En la 
manana del 18 se declaró un fuerte incendio en los pa
bellones del colegio de artillería de dicha ciudad : inm e
diatamente acudió el Subteniente D. Juan Bergaüo con 
la tuerza a sus órdenes al sitio de la desgracia, trabajan
do con esfuerzo hasta conseguir la extinción de las lla
m as, evitando que se propagasen á los edificios inm e
diatos recibiendo por este servicio las gracias de los se
ñores Gobernadores militar y civil de la provincia , v de 
los Sres. Jefes y Oficiales del colegio.

, ¿ercer fem ó.—Provincia de Sevilla.-—Puesto de Alca- 
la de Guadaira.—Por la Autoridad local de dicha pobla
ción tuvo aviso el dia 24 del anterior el Subteniente, sar
gento prim ero D. Juan Maceran Macías, que habia o cu r- 
n d o  un incendio en el término de la misma : acto co n - 
V íW  ,sa^  el referido Oficial con la fuerza de su mando 
dirigiéndose al sitio de la desgracia que era en la dehesa 
de Cánturo y varios olivares inm ediatos, y  ayudados de 
varios paisanos, se pudo conseguir la extinción á las tres 
horas.

Puesto de la Puebla de Cazalla.—El Sr. Alcalde consti-;
4e. dicha p o b la c ió n c o n  (echa# 48 del anterior, 

dijo al Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: Muchas ocasiones ha tenido esta Alcal
día para elogiar la conducta constante que observa en

esta villa el sargento segundo D. Diego G arrido, Jefe de 
este puesto, y sus subordinados en los distintos servicios 
que continuamente están prestando en favor de este ve
cindario. En la madrugada del 15, el nominado sargento 
tuvo noticias de un  robo de caballerías mayores ejecuta
do a (íes vecinos de esta, que se hallaban en el sitio nom
brado la Isla, término de Marchena, y  al punto corrió 
presuioso á mi Autoridad, y puesta de acuerdo , salió con 
la escasa fuerza de su mando en persecución de los mal
hechores, regresando en la manana del 46, cuando á las 
oraciones del mencionado dia ocurrió en la dehesa de Ye
guas, nom brada del G ordillo, término de Marchena, un 
incendio horroroso, para cuyo servicio mandé llam ar al 
indicado sa rgen to , el que al punto se presentó con el 
guardia Manuel Pereira, y acompañado del Juzgado, p ar
tió al monte íe fe rid o , en donde, lejos de apocarse su es— 
pí r i tu al ver las llamas que, ayudadas del viento que cor
ría reducía á cenizas porción de m atas, dijo al guardia 
con estas palabras: «nosotros los prim eros que debemos 
dar ejemplo:» cogió uno y otro guardia dos escobas de ra
mas , y llevando en otra mano el fu s il, se arrojaron á las 
llamas , con lo cual redoblaron sus esfuerzos el escaso n ú 
mero de paisanos que se reunieron, consiguiéndose el gran
dioso resultado de haberse extinguido el fuego en muy bre
ve tiempo. Al siguiente dia por la m añ an a , v á eso de las 
once, otro incendio ocurrió en el mismo sitio, v al mo
mento se puso á mi disposición toda la fuerza, que co r
rió presurosa al lugar citado, á excepción de dos guardias 
que ocupé en echar gente al fuego: á la una tuve aviso 
de otro incendio que empezaba próximo á esta población 
adonde me dirigí con la pareja de guardias de que qued;l 
hecho mérito, prestándose estos á toda clase de servicios 
que se les^ encomendaban. Como á las doce de la noche 
de ayer 17 ocurrió otro incendio, y la Guardia civil de 
este punto, que acababa de llegar del anterior, en donde 
por razón de la hora prestaron un servicio eminente, cor
rieron presurosos al lugar de la quem a, en donde nada 
dejaron que desear. Satisfecho hasta ahora del digno com
portamiento de los individuos de este punto, especial
mente del sargento del puesto Sr. G arrido, merecedor 
por cierto de ías estimaciones públicas, me impelen á 
que S. E. tenga conocimiento para honor del cuerpo que 
manda v gloria de los que particularm ente saben con
quistarla.»
 ̂ De cuyo contenido se ha enterado S. E. con sa tis- 

laccion.

P tí? ra,“ " Púr la fuerza de este puesto fue 
aprehendido él día 27 del anterior un desertor de p resi-, 
cho que quedo á disposición de la Autoridad competente.

Puesto de Lora del Rio.— Habiendo recibido el dia 20 
ael mes próximo pasado una requisitoria el comandante 
de dicho puesto para el rescate de un caballo y una ye-' 
gua robados a un vecino de B ienvenida, dicho coman
dante guardia de prim era clase Francisco Ramos, acom -; 
panado del de segunda clase Antonio Cueto H ernández/ 
safio practicando las más eficaces diligencias para el des
cubrim iento de las expresadas cabañerías , y en aquel 
mismo dia rescató la yegua ; y  tomando algunos antece
dentes de los autores del robo , se dirigió acto seguido á ' 
la ciudad de Carinona donde á pocas horas de su llegada 
rescató también el caballo v capturó á los ladrones que 
eran dos, poniéndoles bajo el fallo de la ley; de cuyo ser

vicio se ha enterado S. E. con ápreteio, dando las gracias’ 
á sus subordinados. -

Puesto de Arahal.— El cabo prim ero Juan Serrano 
G arrido, comandante dicho puesto, el dia 44 del an terio r 
recibió requisitoria del señor Juez de prim era instancia 
del partido para que procediese á la busca y captura de 
un reo prófugo con causa pendiente por un robó de con
sideración: al efecto comisionó á los guardias José U ní
rmela y Alejandro Penin Fernandez, cuyos individuos le 
aprehendieron poniéndole á disposición de la A utoridad 
competente.

Puesto de Cazalla.—El dia 4 4 del anterior ocurrió un  
horroroso incendio en la dehesa de Dos H erm anas , dis
tante dos leguas de drnha v illa : tan luego como las cam 
panas hicieron la señal, salió el cabo comandante del 
puesto Manuel Torres L ópez, acompañado del guardia 
de prim era clase M artin Fernandez Prieto , dirigiéndose 
al sitio incendiado, en unión de la Autoridad , v trab a 
jando incesantem ente hasta conseguir la completa ex
tinción.

Puesto de Yalsequillo.—El Alcalde Constitucional dé 
dicho pueblo , con fecha 23 del mes próximo pasado, dijo 
al Sr. Comandante de la provincia lo que sigue:

«Con el meyor entusiasmo tengo el honor de participar 
á Y. E.el buen comportamiento que ha tenido el cabo se
gundo comandante del puesto de Guardia civil que se ha
lla en esta villa D. Andrés F lo res, acompañado de los in- 
diduos que se hallan bajo sus órdenes en un fuego ocur
rido en el dia de hoy en el término de este pueblo , ex
poniendo sus vidas hasta que consiguieron extinguirlo 
con varios vecinos que se presentaron al toque de la cam
pana.

De cuyo escrito se fia enterado S .E . con aprecio, dan
do las gracias al expresado cabo y fuerza de su mando. ’

Provincia de C ádiz—Puesto de Algeciras.—Por el cabo 
prim ero Pedro Martínez Diaz y los guardias Dionisio Osac- 
ta Yallejo y José Torres M artin , fue aprehendido el dia 49 
del anterior un crim inal y puesto á disposición de la Au
toridad correspondiente.

También fue capturado el mismo dia por el mencio
nado cabo y  los guardias Eulogio Pelaez Fernandez y  Jo
sé Torres, un reo prófugo perteneciente al reemplazó dé 
KTI9, (Se continuará.)

BOLETIN RELIGIOSO.

San Tiburcio y Santa S usana , m ártires.
C uarenta Horas en la iglesia de religiosas del Caba- 

lloro de Gracia (junto á la puerta de Fuencarral).

A a a i G U L T U K A ,  IN D U ST R IA  Y COMERCIO

De los partes rem itidos por la Adm inistración general 
de arbitrios m unicipales de esta v illa , resulta que han 
entrado en el dia de ayer, por las puertas de esta ca
pita l, las cantidades de los artículos que á continuación se 
expresan:

3,296 fanegas de trigo .
4 18 a rro b as de harina de id.

3,070 lib ra s  de pan cocido.
6,032 a rro b as  de carbón .

91 vacas que componen 33,473 libras de peso.
609 ca rn e ro s que hacen 15,784 libras.

Lo que se hace saber al público para  su inteligencia,
Madrid 10 de Agosto de 1856.—E1 Duque de Berwick v 

de Alba.

Nota de los precios a l por m ayor y  al por menor á Que se 
expenden en el mercado las artículos que á continua-
cion se expresan:

A rroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca................................ 32 á 34 14 á 46Idem de carnero ...........................
Idem de te rn e ra ................ .. 43 á 60

44 á 48
25 á 42Tocino añe jo .................................. 74 á 76 26 á 28

Jam ón........................................ .. 8i5 á 408 38 á 54
Aceite............................................... 52 á 54 45 á 46
V in o ............................................. 34 á 40 40 á 44P a n .............................................. 42 á 45
G arbanzos..................... ...............
Judías...................... ....................

24 á 38 8 á 44
24 á 28 8 á 42

A rroz................ ........................ 28 á 32 40 á 42Lentejas....................................... á 4 4 5 á 6
C arbón......... ................................... i6 á 7 m #
Jabón .......................................
Patatas........................... ..

5 4 á 56 16 á 20
6 *A á 7 3 á 4

Madrid 10 de Agosto de 4 856.

ALHONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada  ..............  de 40 á 43^4rs. vn.
A lgarrobas  á 39 rs . vn.

Trigo Tendido. Preeios.

192 á 65
190..................  68
327..................  72
8 3 8 . . . . .  74
< 3 1 . . . . .  75
448.................. 76
280..................  77
278_________  78

2,684

Madrid 10 de Agosto de 4 856.=*El In terven to r, José Áb  
daco.

B O L S A S  E X T R A N JE R A S.

Amberes 6 de Agosto. —Mucha animación en los fon
dos españoles.—Diferida, 245/8.—In terio r, 4 0 ^ .—Crédi
to español (Prost y comp.), 527-528.— W eiswei 11er, 625.

Amsterdam í  de Agost-o.— D iferida, 24 9/16.—Interior 
39 9/16.

Bruselas o de Agosto.—D iferida, 24 7/16.

Lóndres 6 de Agosto. —  Consolidados ingleses , 95 5/8 
-/i.—Diferida española , 24 3/8 5/8.

B IB L IO G R A F IA .

CARTILLA ELEMENTAL DE NOBLES ARTES PARA 
uso de los establecimientos de enseñanza general é Ins
titutos civiles y militares , muy útil para la ju v e n tu d , y 
dedicada exclusivamente á darle una idea dé las aFtéS, 
tan necesaria en su educación. —Véndese á real en las 
principales lib rerías, y  cn la de la Im prenta Nacional.

•     —" - • * !

LEY ORGANICA I>E MILICIAS PROVINCIALES E 
instrucción para llevarla á efecto. ■'

Se halla de venta á 4 rs. rustica en 8.' en la ImprWi- 
ta Nacional. r

LEY DE ORGANIZACION Y ADMINISTRACION M U- 
nicipal sancionada por S. M. el 5 de Julio de 4856.

Se halla de venta á 4 rs. rústica en 8F en la Im pren
ta Nacional. ^

AN UNC IO S P A R T IC U L A R E S.

PARA LA HABANA CON ESCALA EN CADIZ Y PUERTO- 
Rico. Saldrá de Barcelona , admitiendo pasajeros en to
das las escalas, el magnífico vapor español Pájaro del 
Océano. El andar de este buque es extraordinario. 2998-4

ESPECTACULOS.

CIRCO DE P A U L .— TEATRO  DE V ER A N O ;— A
las nueve de Ja noche. — El Sacristán de San Lorenzo. 
zarzuela en tres actos.— La hermosa se v i lla n a baile.1 "


